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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 1 de julio de 1954 por el que se resuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Delegado 
de Hacienda de Madrid y la Audiencia Provincial de 
la capital con motivo de querella de ante juicio prom

ovido por don Pablo Gorgé y Gemís para exigir res
ponsabilidad criminal al señor Juez Especial de De
litos Monetarios en favor del Delegado de Hacienda.

En el expediente y autos de la cuestión de competen
cia surgida entre el Delegado de Hacienda de Madrid y 
la Audiencia Provincial de Madrid con motivo de la que
rella de ante juicio promovida por la representación' de 
don Pablo Gorgé y Gomis para exigir responsabilidad 
criminal al señor Juez Especial de Delitos- Monetahos, 
excelentísimo señor don José Villarias Bosch, de los cua-. 
les resulta;

Primero.—Que en cinco de diciembre de mil novecien
tos eincuenta y uno, el Procurador de los Tribunales don 
Alfonso Alvares Llopis, en representación de don Pa,blo 
Gorgé Gomís, formuló ante la Audiencia Provincial de 
Madrid .querella promoviendo el antejuicio que autori
zan los artículos doscientos cincuenta y ocho y doscien
tos cincuenta y nueve de la Ley Orgánica del Poder Ju
dicial y los comprendidos en el titulo segundo del libro 
cuarto de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, para que 
le sea exigida responsabilidae al señor Juez Especial de 
Delitos Monetarios, excelentísimo señor don José Villa- 
rias Büsch; afirmaba que éste era el único medio que 
tenía de restablecer el; orden jurídico, perturbado .con la 
prolongada detención que sufre su representado, dete
nido el veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno por orden, del. dicho señor Jue2 de Delitos Mone- , 
taríos* a cuya disposición quedó, sin que. hasta la fecha 
del escrito se le hubieran notificado ni los. motivos de 
su. detención, ni el auto de procesamiento, ni la notifi
cación de la prisión, por lo que ignoraba las razones de 
su permanencia en prisión y no podía defenderse de 
los supuestos cargos que se le pudieran imputar, a pesar 
de los escritos presentados y las diversas gestiones rea
lizadas con tal fin y de las manifestaciones del dicho 
señor Juez acerca de la inocencia del solicitante; invo
caba el precepto del artículo diecisiete de la Ley de De
litos IVlontarios, de veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos treinta y ocho, que limita a sesenta días, salvo i 
prórroga excepcional del Ministro de Hacienda, el plazo 
máximo en que deben ser fallados esas expedientes; el 
artículo trescientos cincuenta y siete del Código Penal, 
que maírca la pena para el retraso malicioso del Juez en 
la Administración de justicia, y el número segundo del 
articulo ciento ochenta y ocho del mismo Código, que se
ñala la pena para el delito de detención arbitraria; por 
todo ello suplicaba que se tramitase el antejuicio y en ,su 
dia se resolviese, admitiendo la querella formulada- y  
mandando proceder , a la instrucción del sumario corres
pondiente.

Segundo.—Que habiendo informado el Ministerio Fiscal, 
en treinta y uno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. que el asunto era competencia del Tribu
nal Supremo, por la categoría aplicable al Juez Especial 
de Delitos Monetarios y por la propia ampitud de las 
atribuciones del mismo, la Sección primera de la Audien
cia, en auto de diecinueve- de enero de mil novecientos 
cincuenta y dos, declaró que el Juzgada Especial de Delitos 
Monetarios ha de ser regido para todo lo judicial por ía 
jurisdicción ordinaria, y a ésta corresponde conocer de 
las causas que contra aquél se formulen a los preceptos 
de la Ley Orgánica de mil ochocientos setenta y su adi
cional, pero que al tal Jue2 debe considerársele con ca
tegoría de Magistrado, por lo. cual no es competencia de 
a Audiencia Provincial conocer de la querella de ante

juicio, remitiéndose, en 'vista de ella, las diligencias ál 
Tribunal Supremo, para que resolviese lo procedente.

Tercero.—Que la Sala Segunda del Tribunal Supremo, 
en veinticinco, de jimio :de mil novecientos cincuenta y 
dos, resolvió que; al ejercer el querellado funciones ju
diciales en. materia- penal reservada a la jurisdicción es
pecial que le está atribuida, no ofrece dudas que para 
exigirle la responsabilidad criminal que pudiera - haber 
contraído por hechos delictivos realizados en el ejercicio 
de sus privativas facultades tiene que preceder el ante
juicio, que regula el título segundo del libro cuarto do 
la* Ley de Enjuiciamiento Criminal; pero como el Juez 
Especial de Delitos-Monetarios es nombrado libremente 
por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Hacienda, y el que actualmente desempeña el cargo 
no pertenece-a. la Carrera Judicial, ni a la Fiscal, ni 
tiene personalmente la . categoría de. Magistrado, y sus 
funciones;son unipersonales y no corporativas, la com
petencia para, conocer del antejuicio promovido radica 
en la ¡Audiencia. Provincial de Madrid, lo cual no habría 
de variar aunque, por razón del sueldo, se le equiparase, 
sin razón legal, a Director general, pues esas jerarquías 
del Estado no están amparadas por el trámite previo del 
antejuicio.

Cuarto.—Que volvieron, por consiguiente, las actuacio
nes a la Audiencia y que cuando su Sección Primera es
taba tramitando el antejuicio y había solicitado del T r i
bunal. de Delitos Monetarios testimonio de diversos 
particulares del expediente seguido en el mismo a don 
Pablo Gorgé, :el Delegado de Hacienda de Madrid, acom
pañando copias de una comunicación de la Direcalón G e
neral de lo Contencioso de fecha veintitrés de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos y un informe de la 
Abogacía del Estado de la Delegación, fechado en vein-* 
ticuatro; del mismo mes de octubre, dirigió en el mismo 
día •veinticuatro un oficio a la Audiencia requiriéndola de 
inhibición. La Dirección General de lo Contencioso es
timaba que la Sección Primera de la Audiencia Provin
cial de Madrid estaba invadiendo las atribuciones pro
pias del Ministerio de Hacienda, porque el artículo quince 
y el diecinueve de la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y. ocho determinan la dependen
cia del Juzgado . de Delitos Monentarios del Ministerio 
de Hacienda y la  existencia de un Tribunal que es . el 
inmediato superior jurisdiccional de dicho Juzgado, y son 
ese Tribunal y el Ministerio quienes exclusivamente pue
den, epjuiciar acerca de la actuación del Juez Especial, 
lo cuál hace que, antes de investigar y sancionar, en 
su caso, la existencia de algún delito qué hubiera podido 
ser cometido por él .en funciones de su cargó, para las 

. que*, tiene jurisdicción exclusiva y  excluyente, según el 
citado articulo quince y el doce de la Ley de cuatro, de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, es indispensa
ble que sea resuelta una cuestión previa administrativa 
por dicho Ministerio; la de determinar si el Juez, lo 
mismo en los trámites de cualquier expediente que en 
la resolución de fondo, ha procedido o no acertadamen
te, según las directrices de la política dineraria del Go
bierno. La Abogacía del Estado afirmaba también la exis- 

. tencia de una cuestión previa a la resolución del antejui* 
qio seguido en la  Audiencia; la de si dicho Juez Especial, 
lo mismo en los trámites de cualquier expediente que en 
la resolución de fondo, ha procedido o no de acuerdo con 
la legislación, vigente en la materia, que ha de ser ré- 

. suelta por él Tribunal de Delitos Monetarios o por el.M i
nisterio de Hacienda, en virtud de lo dispuesto en los 
citados artículos quince y diecinueve dé la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho 
y doce de‘ la de cuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y ocho, que establecen la dependencia del Juzgado 
de Delitos Monetarios del Ministerio de Hacienda y la 
existencia de un Tribunal, que es el inmediato superior 
a dicho Juzgado El Delegado de Hacienda, por su parte, 
reproducía los, razonamientos de la-Abogacía del -Estado 
y citaba literalmente los textos dé los artículos quince
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y diecinueve de la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho y doce de la de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, como am 
paradores de la cuestión previa.

Quinto.—Que al recibir el requerimiento, la Sección 
Primera de la Audiencia suspendió la tramitación del 
antejuicio y pasó el asunto a dictamen del Ministerio Fis
cal, el cual lo emitió en veintidós de noviembre ,*de mil 
novecientos cincuenta y dos en el sentido de que debía 
m antenerse la competencia de la Sala, porque la subor
dinación del Juzgaao y Tribunal de Delitos Monetarios al 
Ministerio de Hacienda es la de carácter gubernativo, 
sin interferencia alguna en la jurisdicción penal ordi
naria, porque no se trata  aquí de examinar si el Juez 
Especial aplicó o no debidamente la Ley al resolver el 
expediente seguido contra el querellante, ni si en la re 
solución dictada fueron debidamente interpretadas las 
directrices económicas del Gobierno de la nación, ya que 
lo que únicamente importa determinar es si la juris
dicción penal ordinaria tiene competencia para conocer 
del retraso malicioso en la administración de justicia 
o de la retención, en calidad de preso, del detenido, a 
quien proceda soltar, cargos imputados por el querellan
te al Juez Especial, y esa competencia es indiscutible 
y no puede ser condicionada por el examen que el Mi
nisterio de Hacienda pueda hacer sobre la actuación del 
dicho Juez Especial, tanto en la tramitación como en la 
resolución definitiva, en orden a la correcta aplicación 
de las directrices de la política dineraria del Gobierno, 
puesto que, en uso de su facultad gubernativa del a r 
tículo quince de la Ley de veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, el Gobierno podrá co
rregir ai titular del Juzgado como acto disciplinario, pero 
nunca legimitará el acto ilícito penal, en el supuesto de 
que revistan dichos caracteres los imputados en ia que
rella al Juez Especial de Delitos Monetarios.

Sextó.—Que, pasadas las actuaciones al Procurador del 
querellante, éste formuló escrito en el que defendió la 
competencia de la Audiencia, remitiéndose a los razona
mientos de su escrito de querella y diciendo que, en el 
requerimiento de inhibición, la propia Administración re- 
quirente desconoce cuál sea la autoridad u organismo 
administrativo competente para resolver la cuestión previa 
a que dice haber lugar, ya que no afirma ni deja claro 
si ha de ser el Tribunal de Delitos Monetarios o el ex
celentísimo señor Ministro de Hacienda.

Séptimo.—Que, después de unir los respectivos escri
tos deL Fiscal y el querellante, la Sección Primera de la 
Audiencia Provincial de Madrid, en dos de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres, dictó un auto por el que se 
declaró competente y no acceder al requerimiento inhi
bitorio, fundándose en que, si bien la Ley de veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos treinta y ocho establecía 
la dependencia del Ministerio üe Hacienda, del Juzgado 
y Tribunal Especiales de Delitos Monetarios con jurisdic
ción especial, era sólo a los efectos gubernativos, sin que 
el Ministro tuviera facultades revisoras de las resolucio
nes que aquéllas dictasen, y no todas las del Juzgado 
eran susceptibles de apelación, por lo que, teniendo li
bertad estos Organismos para el ejercicio de su cargo, 
no puede tener el Ministerio facultad para resolver la 
cuestión previa que se propone; en que, como la querella 
de antejuicio fué formulada antes <je Que se juzgase a 
don Pablo Gorgé, no planteaba ningún problema sobre 
la forma en que pudiera ser juzgado, ni su tramitación, 
sino que, habiéndose acudido a la jurisdicción ordinaria 
para que conociera de unos supuestos delitos de retraso 
en la administración de justicia y de retención indebida 
en calidad de preso del detenido, imputados por el quere
llante al señor Juez Especial de Delitos Monetarios, es 
indiscutible la competencia de la Sala para seguir cono
ciendo del antejuicio, como trám ite previo para resolver 
si procede o no adm itir la querella para conocer y juzgar 
de los delitos que pudiera haber cometido el Juez Especial 
en la tramitación de la causa; en que la competencia 
de la Sala no puede ser alterada por el examen previo 
que el Ministerio de Hacienda pueda realizar de la ac
tuación del Juez Especial, porque, cualquiera que fuese 
la tramitación del expediente en orden a la correcta 
aplicación de las directrices de la política dineraria del 
Gobierno, es el caso que siempre quedaría sin resolver

la cuestión que en la querella se plantea, sobre si el 
Juez Especial cometió o no delitos que se le imputan, 
con independencia de la tramitación de la causa, y que, 
si bien el Juez Especial pudiera ser corregido por el Mi
nisterio si no sigue las directrices de la política, nunca 
podrán legitimarse los actos ilicitos que se le imputan, 
caso de demostrarse la existencia de delito, cuyo cono
cimiento es de la exclusiva competencia de la jurisdic
ción penal ordinaria.

Séptimo.—Que, comunicada esta resolución al requi- 
rente, ambas autoridades contendientes tuvieron por lor- 
mada la cuestión de competencia y remitieron sus res
pectivas actuaciones a la Presidencia del Gobierno para 
que fuese resuelta por los trám ites correspondientes: 

Vistos los siguientes artículos de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, de quince de septiembre de mil ocho
cientos setenta:

Artículo doscientos cuarenta y cinco: «La responsabi
lidad criminal podrá exigirse a los Jueces y Magistrados 
cuando infringieran las Leyes relativas al ejercicio de 
sus funciones, en los casos expresamente previstos en 
el Código Penal o en otras Leyes especiales.»

Articulo doscientos cuarenta y seis: «El juicio de res
ponsabilidad criminal contra los Jueces y Magistrados 
sólo podrá incoarse...; tercero... A instancia de persona 
hábil para comparecer en juicio...»

Artículo doscientos cincuenta y ocho: «Para que pueda 
incoarse causa con el objeto de exigir la responsabilidad 
criminal a Jueces ó Magistrados, en el caso tercero del 
artículo doscientos cuarenta y seis, deberá preceder un 
antejuicio con arreglo a los trámites que establezca Ja 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y la declaración de ha
ber lugar a proceder contra ellos; esta declaración no 
prejuzgará su criminalidad.»

Artículo doscientos cincuenta y nueve: «Del antejuicio 
de que tra ta  el artículo que precede conocerá el mismo 
Tribunal que; en su caso, deba conocer de la causa.»

El artículo setecientos cincuenta y siete de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal: «Todo español que no esté in 
capacitado para el ejercicio de la acción penal podrá 
promover el ante juicio necesario para exigir la respon
sabilidad criminal a los Jueces y Magistrados por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones.»’

El artículo quince de la Ley de Conflictos Jurisdiccio
nales, de diecisiete’ de juilio de mil novecientos cuarenta 
y ocho: «Excepto en los juicios criminales, no será lícito 
a las autoridades administrativas invocar como funda
mento de la inhibitoria cuestiones previas de ninguna 
especie. Cuando en tales juicios las invoquen, deberán 
forzosamente concretar en su requerimiento los términos 
de dicha cuestión y citar literalmente el texto o textos 
que la amparen.»

Los siguientes artículos de la Ley de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y ocho:

Artículo doce, párrafo primero: «Los expedientes de 
investigación de hechos sancionados por esta Ley se in i
ciarán de oficio o en virtud de denuncia.»

Artículo trece, párrafo segundo: «Los funcionarids del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia adscritos al Comité 
de Moneda Extranjera tendrán-facultad de practicar de
tenciones cuando, a su juicio o, al de la Administración 
del Comité, concurrieren indicios de responsabilidad san
cionada por la presente Ley; De toda detención practi
cada deberá darse cuenta, en término de cuarenta y 
ocho horas, al Juzgado que se instituye por el artículo 
décimoquinto, debiendo dicho Juzgado, en las cuarenta 
y ocho horas siguientes al conocimiento del hecho, con
firm ar o revocar la detención.»

Artículo quince: «Se crea por la presente Ley el Juz
gado de Delitos Monetarios, con la facultad exclusiva y 
éxcluyente de conocer y fallar los expedientes que, refi
riéndose a actos definidos en los artículos primero y 
tercero, remitan a su competencia la Administración del 
Comité de Moneda o el Ministerio de Orden Público. 
Dicho Juzgado se compondrá de un Juez, un Secretario y 
el personal auxiliar necesario, dependiente, en' lo gu
bernativo, del Ministerio de Hacienda^

El nombramiento de Juez se  ̂acordará libremente por 
el Consejo de Ministros, a 'propuesta del Ministró de Ha
cienda.»

Artículo dieciséis; «El Juez gozará de libertad procesal
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absoluta, con la única limitación de no condenar al que no fuere oído, salvo que mediare declaración de rebeldía...»

Articulo diecisiete: «Los expedientes remitidos al Juzgado deberán ser fallados en el plazo máximo de sesenta dias, contados a partir de la fecha de entrada del expediente en el Juzgado.»
Artículo diecinueve: «Se instituye por la presente Ley el Tribunal de Delitos Monetarios, que, dependiente del Ministerio de Hacienda en lo gubernativo, se constituirá asi: Presidente El Jefe del Servicio Nacional de lo Contencioso del Estado Vocales Un Jefe del Cuerpo Jurídico del Ejército o de la Armada y un Magistrado de la Carrera Judicial... Los Vocales serán designados en Decreto acordado por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Hacienda.» ,
Artículo veinte: «El Tribunal de Delitos Monetarios conocerá y fallará los recursos que se interpongan contra las resoluciones condenatorias del Juzgado en cuantía superior a diez mil pesetas. El recurso se presentará en el Juzgado, que deberá elevarlo al Tribunal, junto con el expediente de su razón, en término de tres días. El Tribunal sustanciará el recurso con libertad procesal absoluta, dictándose sentencia antes de los treinta días siguientes a la fecha de interposición. Contra la sentencia no se dará recurso alguno. Disposiciones finales. Primera. Queda autorizado el Ministro de Hacienda: a) Para dicta r las disposiciones convenientes al cumplimiento de lo es ablecido en los preceptos anteriores... c) Para prorrogar, con carácter excepcional, los plazos marcados en el título segundo cuando mediare causa atendible.»El artículo doce de la Ley de cuatro de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho: «Es pública la acción para denunciar el incumplimiento de los preceptos de la presente Ley. La denuncia podrá presentarse ante el Instituto Español de Moneda Extranjera o ante el Juzgado de Delitos Monetarios. Este Organismo seguirá ejerciendo, con carácter exclusivo y excluyente, la Jurisdicción que le confiere la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho»;Considerando. Primero.—Que la presente cuestión de competencia ha surgido entre el Delegado de Hacienda y la Audiencia Provincial, ambos de Madrid, al requerir el primero a la segunda para que reconozca la existencia de una cuestión previa al antejuicio necesario para poder incoar causa con objeto de exigir responsabilidad criminal al Juez Especial de Delitos Monetarios a instancia de un particular.Segundo.—Que en el auto .por el que la Audiencia Provincial de Madrid resolvió Insistir en su competencia para seguir conociendo del antejuicio se afirma textualmente—en su considerando segundo—que el querellante «no planteaba ningún problema sobre la forma que pudiera ser juzgado, ni su tramitación, sino que acudió a la jurisdicción ordinaria para que conociera del retraso en la administración de justicia y de la retención en calidad de preso del detenido», supuestos delitos imputados por aquél al señor Juez de Delitos Monetarios; manifestación evidentemente errónea, pues el delito de retraso malicioso en la administración de justicia que el querellante imputa al referido Juez Especial se basa, según propia manifestación de dicho querellante, en que aquél no ha resuelto el expediente en el plazo de sesenta días, previsto en el artículo diecisiete de la Ley de veinticmatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, cuestión de mera forma y de trámite procesal, y el de retención indebida en calidad de preso, que igualmente le atribuye, lejos de referirse al fondo del expediente—existencia o no existencia de un delito monetario—, plantea igualmente un problema directamente relacionado con su forrrca y tramitación».
Tercero.—Que si lo que se achacara al Juez de Delitos Monetarios fuese la comisión de algún delito común, aunque* éste lo hubiera 'realizado con ocasión del desempeño de sus funciones, camo seria el caso de imputársele, verbigracia. un delito* de prevaricación o de cohecho, sería evidente la competencia de la jurisdicción ordinaria para entender del asiento; pero como lo que a dicho Juez Especial ^  le imputa es la infracción de trámites procesales regulados in  la Ley Especial de Delitos Monetarios, resulta no pñenos evidente, a tenor de los preceptos de

dicha Ley, que la competencia para juzgar y corregir ta les infracciones está atribuida, en pri mer término, al Tribunal de Delitos Monetarios, cuando éste haya de fallar en apelación el expediente en que el Juzgado Especial ha intervenido—caso que se da por razón de la cuantía en el supuesto que nos ocupa—, y, en todo caso, al excelentísimo señor Ministro de Hacienda, de quien tanto el Juzgado Especial como el Tribunal Superior dependen directamente en lo gubernativo, por expresa disposición del artículo quince de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.Cuarto.—Que esta tesis se apoya igualmente en el tenor literal de varios artículos de la expresada Ley, tales como el citado articulo quince cuando dispone: «Se crea por la presente Ley el Juzgado de Delitos Monetarios, con facultad exclusiva y ex'huyente de conocer y fallar los expedientes que, refiriéndose a actos definidos en los artículos primeró y tercero (los que enumeran los hechos que se reputarán delitos monetarios), remitan a su competencia la Administración del Comité de Moneda o el Ministerio de Orden Público (hoy el Instituto Español de Moneda Extranjera y el Ministerio de la Gobernación), y cuando añade: «dicho Juzgado se compondrá de un Juez, un Secretario y el personal auxiliar necesario, dependiendo en lo gubernativo del Ministerio de Hacienda»; y a continuación: «El nombramiento de Juez se acordará libremente por el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministro de Hacienda»; el artículo dieciséis, al ordenar que «el Juez gozará de libertad procesal absoluta, con ia única limitación de no condenar al que no fuere oído, salvo que mediare declaración de rebeldía»; el artículo diecisiete, a tenor del cual, «los expedientes remitidos al Juzgado deberán ser fallados en el plazo máximo de sesenta días, contados a partir de la fecha de entrada del expediente en el Juzgado», y la disposición final primera de la Ley, que autoriza al Ministerio de Hacienda para: «a) Dictar las disposiciones convenientes al cumplimiento de lo establecido en los preceptos anteriores»—precepto que es por sí sólo suficiente para que el referido Ministro, en uso de sus atribuciones, dicte las disposiciones que estimen pertinentes para llamar a sí el conocimiento y resolución de cuantas reclamaciones puedan ser presentadas por los particulares, sometidos a la jurisdicción de delitos monetarios, acerca de las posibles infracciones que hayan podido cometerse en la tramitación y resolución de los expedientes por parte del Juzgado Especial o del Tribunal de Delitos Monetarios que hayan conocido de los mismos; y e) Prorrogar, con carácter excepcional, los plazas marcados en el título segundo cuando mediare causa atendible»; preceptos todos ellos que demuestran de modo evidente que el Juzgado de Delitos Monetarios, por su nombramiento, por su dependencia del Ministerio de Hacienda, la naturaleza de los delitos que persigue, el carácter exclusivo y excluyente de su Jurisdicción, la libertad procesal absoluta de que goza, así como por no tram itar sus actuaciones con sujeción a las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Criminal ni incoar sumarios ni celebrar juicio oral, limitándose a instruir, conforme a lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley y demás concordantes, «los oportunos expedientes en averiguación de los hechos que pudeiran ser constitutivos de delitos de contrabando monetario. fallándolos en forma de sentencia, puede en modo alguno ser equiparado a los Jueces y Magistrados de la jurisdicción ordinaria, ni siquiera a los Jueces especiales cuyo nombramiento se prevé en los artículos trescientos tres, trescientos cuatro y trescientos cinco de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, sino que, pese a ejecer funciones Jurisdiccionales y a aplicar una Ley penal especial, debe ser considerado como funcionario gubernativo, por lo que las posibles infracciones procesales en que pudiera incurrir en el despacho y resolución de los expedientes que tramitá caen de lleno bajo las facultades disciplinarias que sobre el repetido Juez Especial ejerce el Ministerio de Hacienda, y que le están expresamente atribuidas por el artículo quince de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho.Quinto.—-Que por lo que respecta al supuesto delito de que en la querella se achaca al señor Juez de Delitos Monetarios, de detención arbitraria, prevista en el número segundo del artículo ciento ochenta y ocho del Código Penal, basta leer el penúltimo párrafo del articulo docq
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de la Ley Especial de Delitos Monetarios, de veinticua
tro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho, para 
que se aprecie la existencia de una cuestión previa, ya 
que, conforme a dicho precepto, «de toda detención prac
ticada (se refiere a las llevadas a efecto por los funcio
narios del Cuerpo de Policía adscritos al Instituto de 
Moneda Extranjera) deberá darse cuenta, en término de 
cuarenta y ocho horas, al Juzgado que se instituye en 
el artículo quince, debiendo dicho Juzgado, en las cua
renta y ocho horas siguientes al conocimiento del hecho, 
confirmar o revocar la detención», precepto éste de ca
rácter especial, del que no cabe prescindir, y que somete 
el caso a una regulación distinta de la del articulo cien
to ochenta y ocho del Código Penal, según el que: «In
currirán en la pena de suspensión: La autoridad judi
cial que no pusiera en libertad o no constituyera en pri
sión, por auto motivado, a cualquier detenido dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a la en que aquél hu
biese sido puesto a su disposición.»

Sexto.—Que de cuánto antecede resulta indudable que 
para que la Jurisdicción ordinaria pudiera ser compe
tente para conocer si se han cometido o no los delitos 
imputados en la querella al Juez Especial de Delitos Mo
netarios en expediente seguido por el mismo a don Pa
blo Gorgé y Gornís, es necesario que previamente sea re
suelta por el Ministro de Hacienda y a la luz de los pre
ceptos de la Ley especial de veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos treinta y ocho, la cuestión de si exis
ten o no en la referida legislación especial plazos rígidos 
para la tramitación de estos expedientes y, si de existir, 
el Juez los infringió maliciosamente, o si por el contra
rio, a juicio de dicho Ministerio, tuvo motivos fundados 
para no resolver el expediente de que se trata dentro de 
los plazos normales, y si obtuvo o no la prórroga que per
mite la letra o) de la Disposición final primera de la Ley 
de veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y ocho, que el señor Ministro de Hacienda concede en uso 
de sus facultades discrecionales, no limitadas ni en orden 
a la duración de la prórroga ni por trámite alguno de pro
cedimiento. bastando que, a juicio del citado Ministro, 
mediare para ello causa atendible; y por lo que hace re
ferencia al supuesto delito de retención arbitraria o de 
retención en calidad de preso de un detenido cuya soltu
ra proceda, si a juicio del propio Ministro, de quien en lo 
gubernativo depende el Juzgado de Deletos Monetarios, 
están o no reguladas en forma especial en la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho 
la prisión preventiva y libertad provisional de los expe
dientados, y si estima que el Juez vulneró, en su caso, las 
disposiciones aplicables a estos casos.

Oído el Consejo de Estado, de conformidad con el voto 
particular suscrito por el Consejero Permanente, Presi
dente de la Sección Quinta del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia 
en favor del Delegado de Hacienda de la provincia de 
Madrid*

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a uno de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

• LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 5 de mayo de 1954 por el que se regula la 

constitución y el funcionamiento de la Inspección  
Oficial de Enseñanza Media.

El capítulo cuarto de la vigente Ley de Ordenación de 
la Enseñanza Media (artículos cincuenta y ocho al se
senta, inclusive), regula la estructura jurídica y el conte
nido pedagógico de la Inspección oficial como pieza muy 
señalada y primordial para alcanzar las finalidades ex
puestas en el preámbulo mismo de dicho Estatuto con 
estas palabras: «que la inexcusable responsabilidad de 
los educadores evite cualquier desviación que ponga en 
riesgo los principios de la recta libertad educativa; se pro- l

clamen y subrayen los principios pedagógicos y las nor
mas técnicas quen deben impulsar la renovación sustan
tiva de la educación de grado medio en España; se se
ñalen los criterios de justicia social que hagan posible 
una may^r compenetrcción y solidaridad en el orden do
cente entre todos los sectores de la juventud española; se 
establezcan las norman más adecuadas a la formación 
de una vigorosa conciencia social en los jóvenes españo
les; se fijen orientaciones para la protección económica 
de todos los Centros, oficiales o no oficiales, que lo nece
siten y que presten un fecundo servicio al bien común 
de la Nación; y se determinen las bases para una clasifi
cación institucional de los Centros docentes, con garan
tías y normas para el reconocimiento de los no oficiales y 
el perfeccionamiento de los Institutos Nacionales de En
señanza Media»

Implantado ya en los Centros docentes durante el 
curso mil novecientos cincuenta y tres mil novecientos 
cincuenta y cuatro el nueva Plan general del Bachillera
to, de acuerdo con el Decreto de doce de junio de mil 
novecientos cincuenta tres; realizada también la primera 
experiencia de Curso universitario, y en vías de normal 
celebración las pruebas de los grados elemental, superior 
y universitarias de madurez, procede ya poner en funcio
namiento la Inspección de Enseñanza Media del Estado 
en la forma que la Ley establece y con la estructura ad
ministrativa más apta para vigilar con eficacia en toda 
clase de Centros el cumplimiento de las disposiciones 
legales de orden académico, y para impulsar una reforma 
pedagógica sustantiva en todos ios sometidos en este 
orden a su vigilancia, en coordinación con la Inspección 
pedagógica de la Iglesia, todo ello con las debidas garan
tías de objetividad, responsabilidad :e independencia

Por ello, previa consulta con la Jerarquía eclesiástica, 
en lo que afecta a la Inspección pedagógica de los cen
tros que dependen de ella en el orden docente, y de acuer
do con el Consejo Nacional de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Constitución. Se constituye en el 
Ministerio de Educación Nacional la Inspección de Ense
ñanza Media del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres, bajo la inmediata dependencia de la Dirección Ge
neral correspondiente.

Artículo segundo.— Atribuciones y modalidades de la 
Inspección. Incumbe a la Inspección de Enseñanza Me
dia del Estado velar por la observancia, en todos los Cen
tros de la Nación, de las Leyes y Reglamentos que estén 
vigentes para este grado de enseñanza, así como impul
sar en el ámbito de su jurisdicción especifica, un constan
te perfeccionamiento de las tareas educadoras y docentes.

Por razón de la permanencia de las funciones que se 
ejerzan, la Inspección podrá ser ordinaria o extraordinaria.

Artículo tercero.—Atribuciones de la Inspección del 
Estado en el orden lenal. La Inspección del Estado en el 
orden legal comprenderá, resnecto de toda clase de Cen
tros, todo lo relativo al cumplimiento de las condiciones 
jurídicamente establecidas.

En virtud de sus atribuciones, corresponde a esta Ins
pección. principalmente:

a) Comprobar el cumplimiento de las disposiciones 
legales sobre el reconocimiento o autorización de Centros 
de Enseñanza, y. como consecuencia, informar en las so
licitudes de apertura de nuevos Centros, en la clasifica
ción académica y en la concesión de beneficios a todo9 
ellos.

b) Vigilar en toda clase de Centros la observancia de 
lo dispuesto sobre Formación del Espíritu Nacional. Educa
ción Física y prácticas deportivas. Enseñanzas de, Hogar, 
orden público y sanidad e higiene.

c) Formar parte de los Tribunales de examen que la 
Ley le encomienda y cooperar en su organización.

d) Fomentar las actividades de extensión cultural de 
los Centros de Enseñanza Media, de acuerdo con las ins
trucciones del Ministerio

e) Promover la acción de las Asociaciones de Padres 
de los Alumnos y transmitir sus informes al Rectorado y 
al Ministerio.
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f )  Prestar la debida asistencia a la Jerarquía eclesiás
tica si fuere por ésta requerida, en el ejercicio de la ins
pección que a ella le incumbe sobre todos los Centros-do
centes, en lo que concierne a la enseñanza de la Religión, 
la ortodoxia de las doctrinas y la moralidad de las eos-' 
tumbres, y asimismo in form arle en aquellas cuestiones re 
ferentes al funcionamiento de los Certtros de Enseñanza 
Media que por su especial naturaleza requieran el conoci
m iento o ir- intervención de dicha Jerarquía.

g> V igilar el cumplim iento de las obligaciones de los 
Centros en orden a la concesión de matrículas gratuitas y 
demás beneficios del régimen legal de protección escolar.

Artículo cuarto.— Atribuciones de la Inspección del Es
tado en el orden pedagógico. La Inspección del Estado 
comprenderá en el orden pedagógico, respecto a los Cen
tros oficiales, de Patronato y no oficiales de carácter priva
do, mencionados en los artículos veinte y veintiuno de la 
vigente Ley de Enseñanza Media, cuanto se refiera  a la 
interpretación discrecional de las orientaciones docentes 
y educativas.

En virtud de estas atribuciones, corresponde a la In s 
pección en el orden pedagógico impulsar en dichos Cen
tros la renovación y m ejora de los métodos docentes y 
educativos conforme a las normas de la Ley de Ordenación 
de la Enseñanza Medía y disposiciones vigentes.

En el ejercicio de su función peculiar, propondrá al 
Ministerio las resoluciones de toda clase que exija, en 
cada caso, el m ejor cumplim iento de lo enunciado en el 
párrafo anterior, y realizará todas las demás misiones que 
la Superioridad le encomiende, dentro de las disposiciones 
legales.

Artículo quinto.— Inspección ordinaria y extraord ina
ria. La Inspección ordinaria será ejercida por funciona
rios dedicados permanentemente a las tareas enunciadas 
en los artículos precedentes, según la  organización adm i
nistrativa prevista en el presente Decreto, y demás dispo
siciones vigentes.

La Inspección extraordinaria será encomendada a fun
cionarios a quienes se. les confie un servicio transitorio 
dentro de los fines y con arreglo a las normas establecidas 
en la Ley de Ordenación de la  Enseñanza Media.

Artículo sexto .— Coordinación de la función  inspectora  
en el orden, pedagógico. Para, cumplir lo que dispone el 
artículo cincuenta y nueve, párrafo segundo de la vigen
te Ley de Enseñanza Media, en orden a la inform ación 
de los resultados de la Inspección pedagógica que la Ig le 
sia ejerza sobre los Centros que dependen de ella, se cons
tituye una Comisión Consultiva integrada, bajo la  presi
dencia del. D irector general de Enseñanza Media, por el 
Inspector general, un Inspector central del Estado, y dos 
representantes de la Inspección pedagógica de la Iglesia, 
designados por la  Jerarquía eclesiástica competente, a fin 
de que ambas Inspecciones puedan mantener enlace en 
sus respectivas funciones inspectoras, y  tenerse in form a
das mutuamente dq cuanto pueda contribuir a una mayor 
eficacia en su labor.

Artículo séptimo.—  Organización general. La  Inspec
ción estatal de Enseñanza Media estará constituida por 
la  Inspección Central y por los Inspectores de Distrito 
Universitario.

Toda la Inspección actuará bajo la Jefatura de un In s 
pector general, quien, a su vez, dependerá inm ediatam en
te del D irector general de Enseñanza Media.

Artículo octavo .— La Inspección Central. La Inspec
ción ejercerá sus funciones sobre todo el territorio nacio
nal, así como sobré los Centros docentes del extranjero 
que se hallen sometidos a la Ley de Ordenación de la En
señanza Media.

El Reglam ento de la  Inspección precisará las funcio
nes y atribuciones que en cada caso correspondan a los 
distintos miembros de la Inspección.

Artículo noveno.— Com posición de la Inspección Cen
tra l. La Inspección Central estará constituida, según de
term ina el articule sesenta y cinco de la  Ley de Ordena
ción de la Enseñanza Media, por el Inspector general, el 
Jefe de las Inspecciones de DistrIto, el Jefe del Gabinete 
Técnico de la Dirección General de Enseñanza Media, un 
Asesor religioso, nombrado a propuesta de la  Jerarquía 
eclesiástica competente; un Asesor de Formación del Es
píritu Nacional, un Asesor de Educación Física y una 
Asesora de Enseñanzas del Hogar, nombrados a propues

ta de las respectivas Delegaciones Nacionales del M ovi
m iento; y el número de Inspectores centrales que se de
termíne en la Ley de Presupuestos del Estado, para cu 
brir las distintas disciplinas fundamentales y complemen
tarias de este grado de enseñanza y los servicios anejos 
de índole preparatoria y de asistencia.

La Inspección Central atenderá con carácter especia
lizado, a la orientación pedagógica de las distintas m ate
rias y actuaciones educativas de este grado de enseñanza.

Artículo décimo.— Inspectores de D istrito . Los Inspec
tores de Distrito encargados de ejercer la Inspección eri 
cada uno de los Distritos Universitarios, actuarán según 
las Instrucciones que reciban de la Inspección Central, a 
la que deberán dar cuenta en todas sus actuaciones.

Artículo undécimo.—  P lan tilla  de los Inspectores de 
D istrito . La plantilla de los Inspectores de Distrito se de
term inará de form a que quede asegurado el ejercicio de 
su función sobre todos los Centrois de Enseñanza Media 
de la circunscripción universitaria, según previene el a r 
tículo sesenta de la  Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media. Esa plantilla podrá ser modificada por í?1 M inisterio 
de Educación Nacional dentro de los limites que perm itan 
las consignaciones presupuestarias.

El M inisterio de Educación Nacional señalará la loca
lidad de residencia de cada Inspector, cuando hubiere
varios dentro de un mismo Distrito Universitario.

Artículo duodécimo.— Condición ju ríd ica . Los Inspec
tores ordinarios de Enseñanza Media del Estado, tendrán
todos los deberes y derechos de lós funcionarios públicos
y conservarán el derecho a aquellos beneficios que las le 
yes conceden a los Profesores de su Escalafón de origen, 
sin ejercicio de función docente.

Artículo décimotercero. —  Incom patibilidades. E l car
go de Inspector ordinario de Enseñanza Media es incom
patible:

a) Con el ejercicio de la docencia en este grado de la  
enseñanza, y con toda relación económica o profesional 
con Centros de Enseñanza de este mismo grado.

b) Con el comercio de libros, publimaciones y m aterial 
escolar de cualquier clase, destinados a alumnos de Ense
ñanza Media (bien sea en concepto de autor, editor, dis
tribuidor, librero, fabricante, agente, etc.).

c) Con cualquier función o actividad que el M iniste
rio, previo dictamen del Consejo Nacional de Educación, 
considere incompatible por razones de orden moral o pro
fesional.

Artículo décimocuarto.— Provisión. Las p l a z a s  del 
Cuerpo de'Inspectores numerarios de Enseñanza Media del 
Estado serán provistas mediante concurso, entre funcio
narios que pertenezcan a los Cuerpos docentes del M inis
terio de Educación Nacional.

En la resolución del concurso, serán especialmente es
timados los méritos contraídos por ios concurrentes en el 
ámbito educativo de la Enseñanza Media.

El M inisterio podrá disponer antes de resolver el con
curso, la práctica de ejercicios de Índole científica y pe
dagógica.

La designación tendrá carácter provisional durante 
dos años, contados a partir de la toma de posesión. En el 
transcurso de este tiempo podrá libremente el M inisterio 
relevar de sus funciones, sin necesidad de incoación de 
expediente, a aquellos Inspectores que estime no se adap
tan a esta misión, sin que esto pueda, bajo ningún con
cepto constituir una nota desfavorable en su carrera. El 
tiempo servido en la Inspección será computado como ser
vido en el Escalafón de origen.

Los Inspectores disfrutarán, durante el plazo provisio
nal de los dos años, de la excedencia activa en su Escala
fón dé origen, con reserva de .su cátedra, pero sin ejercicio 
de la función docente en el grado de Enseñanza Media.

Transcurridos los dos primeros años, los Inspectores 
que continúen en el servicio, adquirirán la inam ovilidad 
en el Escalafón de la  Inspección del Estado, y quedarán 
en la situación de excedentes voluntarios en el de origen.

Artículo décimoquinto.—  Régim en in te r io r , El R eg la 
mento de la Inspección determ inará el régimen interior 
y disciplinario de la misma y establecerá las sanciones y 
premios procedentes.

Artículo décimosexto.—  Cese. Los Inspectores nume
rarios que cesen por propia voluntad en sus funciones, po-
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drán reintegrarse a su Escalafón de procedencia, dentro 
de los plazos y en las condiciones que reglamentariamen
te se determinen.

Artículo decimoséptimo.— Ejercicio ele la función ins
pectora. Disposiciones especiales del Ministerio de Edu
cación Nacional, previo informe del Consejo Nacional de 
Educación, reglamentarán el ejercicio de las funciones ins
pectoras, según lo prevenido en la vigente Ley ele Orde
nación de la Enseñanza Medía, y teniendo en cuenta las 
experiencias de la inspección misma. En esta reglamen
tación- .se determinarán los puntos concretos sobre los 
que debe versar la Inspección del Estado en e] orden legal 
y, donde proceda, en el orden pedagógico; las formalida
des con que hayan de desarrollarse las distintas actua
ciones, el procedimiento de tramitación de los informes, 
la resolución de las consultas, la distribución del trabajo 
entre los Inspectores que en cada circunscripción hayan 
de intervenir, y todos los demás aspectos convenientes 
para el mejor cumplimiento de la misión inspectora.

Artículo décimoctavo.— Competencia del Inspector ge
neral. Serán facultades específicas del Inspector general, 
las siguientes:

a) Dirigir los trabajos de la Inspección Central de 
Enseñanza Media, en coordinación con las que realice, en 
cumplimiento del artículo ciento catorce de la Ley, el 
Gabinete Técnico.

b) Ejercer por sí mismo las facultades que-competen 
a los Inspectores centrales y de Distrito, dando cuenta del 
resultado a la Dirección General.

<•) Planear las visitas de inspección de los Inspecto
res centrales 'y las visitas extraordinarias de los de Dis
trito.

d) Informar a la Dirección General y proponerle, los 
acuerdos oportunos en todas las incidencias que requieran 
una intervención especial del Ministerio.

e) Cumplir todas las instrucciones especiales que re
ciba de la Dirección General.

Artículo decimonoveno.— Competencia ele los Inspec
tores Jefe. El Jefe de las Inspecciones de Distrito pro
moverá y coordinará ¿a labor de dichas Inspecciones, tra
mitará de oficio sus informes y transmitirá las instruccio
nes de. la Dirección General.

El Jefe de la Inspección de Servicios pedagógicos, pro
moverá la renovación y el ’progreso técnico en todo lo que 
se refiera a métodos de enseñanza, prácticas docentes y 
servicios educativos.

El Jefe del Gabinete Técnico de la Dirección General 
tendrá el carácter y * atribuciones de Inspector central.

.. Artículo vigésimo.— Inspectores centrales especializa
dos. Los Inspectores centrales especializados no tendrán 
una zona fija de acción. Su función se ejercerá preferen
temente sobre las materias de su especialidad respectiva, 
sin perjuicio de la Inspección de carácter más general 
que el Ministerio les encomiende, especialmente sobre los 
Centros de Patronato y Experimentales.

Los itinerarios de visita serán fijados por la Inspección 
General, previa orden de la Dirección Geñeral.

Artículo vigésimo primero.—-Atribuciones de la Inspec
ción Central. Además de su misión coordinadora, la Ins
pección Central tendrá las siguientes atribuciones:

.a) Tramitar las incidencias producidas por la Inspec
ción ordinaria y extraordinaria, e informar de ellas a la 
Dirección General

b) Orientar y encauzar la labor de los Inspectores en 
el cumplimiento de sus funciones.

c) Proponer a la Dirección Generarlos itinerarios de 
visitas y los trabajos de todo orden que deben cumplir 
los Inspectores de Distrito Universitario.

d) Tramitar los informes de #los Inspectores, estu
diar los expedientes de los Centros y asesorar en tales 
respectos a la Dirección General. e

e) Emitir dictamen en la clasificación académica de 
los Centros, en la concesión de premios y ayudas econó
micas y en la imposición dé sanciones conforme a las dis- 
posiciones legales.

f) Coordinar la labor de las Asociaciones de Padres de 
Alumnos, amparándoles eri su normaLfuncionámiento.

g) Organizaría celebración de exámenes de grado.
h) Vigilar el cumplimiento de todo lo ordenado en lo 

' q[ue respecta a los libros de texto.

 Articulo vigésimo segundo.— Visitas de Inspección. Los 
Inspectores de Distrito Universitario deberán visitar una 
vez, al menos, durante cada curso académico, todos los 
Centros oficiales y no oficiales de Enseñanza .Media de su 
Distrito.

Las visitas ordinarias de los Inspectores de Distrito en 
los limites, de su circunscripción, se realizarán de acuer
do con los instrucciones permanentes o especiales que'* 
apruebe la Dirección General.

Las visitas de los Inspectores centrales y las que sean 
encomendadas a cualquier Inspector de Distrito con ca
rácter extraordinario o fuera de su circunscripción, debe
rán realizarse en virtud de orden escrita de la Dirección 
General o del Inspector general de Enseñanza Media.

Los Directores y personal de los Centros docentes pres
tarán a los Inspectores que los visiten la ayuda y colabo
ración necesarias para el mejor cumplimiento de su fun
ción. El incumplimiento de estas obligaciones será consi- 

; tierado como falta grave
Artículo vigésimo tercero.— Informes. Los Inspectores 

ordinarios redactarán un informe de cada una de las vi
sitas que realicen, de acuerdo con los formularios e ins
trucciones que reciban, en el que anotarán por menor sus 
observaciones y las propuestas que crean pertinentes co
mo consecuencia de sus visitas.

Artículo vigésimo cuarto.— Formación del Profesado. 
Los Inspectores del Estado cooperarán en los servicios que 
el Ministerio resuelva encomendarles en la Escuela de 
Formación del Profesorado de Enseñanza Media para im
pulsar una renovación dNe los métodos de este grado de 
la enseñanza, así como en los cursos especiales que con el 
mismo íin se organicen, a tenor de lo que prevé la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Media.

Artículo vigésimo quinto.—Sanciones. Disposiciones es* 
pedales reglamentarán la naturaleza de las sanciones que, 
a propuesta de ia Inspección podrán imponerse a los Cen
tros docentes. al personal que los rige y a su Profesora
do, y determinarán las garantías jurídicas de que goza
rán los interesados.

Artículo vigésimo sexto.—̂ Colegios Oficiales de Docio~ 
res y Licenciados. Corresponde a los Colegios Oficiales 
de Doctores y Licenciados en relación con la Inspección 
estatal de Enseñanza Media:

a) Ser oidos en los expedientes de la Inspección es
tatal,- cuando puedan aportar datos que coadyuven a la 
mejor tramfeiación de los mismos.

b) Informar en primera instancia a la Inspección del 
Distrito y al Rectorado de la Universiadd, y, en segunda, 
a la Inspección Central de Enseñanza Media sobre las in
cidencias relativas al ejercicio profesional docente den
tro de su circunscripción.

c) Elevar, al Ministerio por conducto de su Consejo 
Nacional las iniciativas que puedan tener reflejo en la 
ordenación general de la Inspección dé Enseñanza Media.

Artículo vigésimo séptimo.— Inspección extraordinaria. 
En el desempeño de su función, los Inspectores extraor
dinarios gozarán de las prerrogativas de los Inspectores 
ordinarios y estarán sometidos a la misma responsabili
dad legal y a similares incompatibilidades durante el ejer
cicio de su función.

Podrán ser designados por el Ministerio Inspectores 
extraordinarios los funcionarios que ejerzan funciones 
docentes al servicio del Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Disposiciones especiales regularán el cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo sesenta y dos y en el 
párrafo tercero del artículo ochenta y cinco de la Ley de 
Ordenación de la Enseñanza Medía en lo relativo a la 
Inspección de la Educación Física, Formación del Espíritu 
Nacional y Enseñanzas de Hogar, de acuerdo con las auto
ridades del Movimiento Nacional, y con la Autoridad ecle
siástica, si se trata de Colegios de la Iglesia.

Segunda,—Queda facultado el Ministerio de Educación 
Nacional para aplicar este Decreto y dictar las normas 
complemetarias. ■ «

Tercera.—Quedan derogados el Decreto de veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y todas las de-



4600  7 Julio 1954 B. O. del E.~ N ú m . 188

más disposiciones relativas a la Inspección de la Ense
ñanza Media.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro cío Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se regula 
la autorización de cultivos agrícolas en montes públi
cos y particulares.

Aunque en diversas épocas se han promulgado dispo
siciones para resolver problemas locales de carácter eco
nómico o social, mediante concesiones de cultivo agrícola 
en aquellas porciones de montes públicos en que fuere 
notoria la conveniencia del cambio de cultivo, es lo cierto 
que en el sector forestal de propiedad privada se han rea
lizado roturaciones en terrenos ineptos para el cultivo 
agrícola y con peligro muchas veces piara la estabilidad 
del suelo por ia excesiva inclinación de éste.

Para evitar estos males resulta conveniente revisar y 
unificar la legislación vigente en la materia, contenida 
sustancialmente en los Decretos de treinta de enero de 
mil novecientos treinta y cinco y de veintisiete de no
viembre de mil novecientos trein ta y nueve, recogiendo 
en una sola disposición los preceptos aplicables a los mon
tes públicos y a los de propiedad particular, señalando 
en ella la pendiente máxima que pueda admitirse para 
autorizar la transformación y estableciendo, por lo que 
a los montes de propiedad particular se refiere, las san
ciones que deban imponerse a quienes, con daño para 
los intereses generales, infrinjan las reglas que se dictan; 
sin perjuicio de qlie las parcelas que indebidamente rotu
ren, especialmente las enclavadas en terrenos cuya acu
sada inclinación comprometa la conservación del suelo, 
se recuperen para el cultivo forestal mediante los opor
tunos trabajos de repoblación.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Agricultura y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :

M ontes de utilidad pública

Artículo primero.—En los montes incluidos en el Catá
logo de los de utilidad pública podrá autorizarse, mediante 
Orden del Ministerio de Agricultura, el cultivo agrícola de 
aquellas porciones de la superficie de los mismos que fue
ren susceptibles de esa clase de explotación en cuanto ésta 
fuere compatible con la conservación de las facultades 
esenciales y protectoras inherentes al monte del que for
men parte, debiendo ser tenidas en cuenta, al ser redac
tados y aprobados los planes de aprovechamiento del 
monte, las concesiones aue se hubieren otorgado.

Artículo segundo. — P ara que .puedan autorizarse las 
concesiones a que se refiere el artículo anterior será nece
saria la concurrencia de las condiciones siguientes:

a) Que la pendiente del terreno obejto de la conce
sión no excederá en ningún caso del veinte por ciento.

. b) Que la profundidad y el grado de fertilidad del 
suelo laborable sean suficientes para obtener de su cul
tivo .agrícola un rendimiento que haga económicamente 
rentables la transformación y laboreo subsiguiente de esas 
superficies.

c) Que el terreno no contenga 'repoblado joven, ni 
m ata densa de especies forestables nobles capaces de re
generarse por roza; ni existan en aquél, por hectárea, más 
de veinte pies de arbolado de diámetro superior a veinte 
centímetros, salvo que se trata re  de suelos de gran apti
tud para el cultivo agrícola o susceptibles de ser transfor
mados en regadío.

d) Que, a juicio del Ministerio de Agricultura, el otor
gamiento de la concesión constituya una mejora econó

mica o contribuya o resolver un problema social p lan
teado en la localidad.

e> Que los beneficios que hayan de derivarse de la 
puesta en cultivo de los terrenos objeto de concesión sean 
notoriamente superiores a los perjuicios que la transfor
mación pudiera ocasionar a la ganadería.

Artículo terco.’o.—Las autorizaciones de cultivo agrí
cola habrán de solicitarse del Ministerio de A g r i c u l t u r a  

j por las entidades dueñas de los montes, y, una vez obteni
da la concesión, la superficie objeto de ésta se distribuirá 
entre aquellos vecinos de la localidad donde esté encla
vado el monte o del Municipio propietario de éste, que 
po ser jornaleros o agricultores carentes de medios econó
micos o poseedores de éstos en cantidad insuficiente, re
sulten acreedores a dicho beneficio.

Artículo cuarto.—El Alcalde del Ayuntamiento o el re
presentante legal de la entidad propietaria, previo acuer
do de la Corporación, remitirá a la Jefatura del Distrito 
Forestal correspondiente lá solicitud de concesión del 
cultivo, señalando en dicho escrito el canon anual que, 
a su juicio, deben satisfacer los beneficiarios. Presentada 
la instancia y realizados por el personal técnico del Dis
trito  los estudios y comprobaciones sobre el terreno que 
se consideren necesarios, el Ingeniero Jefe de dicha de
pendencia emitirá, en el plazo de un mes. elvándolo a la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, el 
oportuno informe-propuesta, detallando, cuando el dic
tam en fuere favorable a la concesión, las condiciones a 
que la misma debe ajustarse. El citado Cefitro directivo, 
dentro del término de otro mes, a la vista de lo actuado, 
redactará la oportuna propuesta, que someterá a la su
perior resolución del Ministro de Agricultura, quien .dis
crecionalmente resolverá, previa ampliación de los infor
mes que considerase oportuna, accediendo o denegando 
la concesión, sin que contra su acuerdo se dé recurso al
guno.

Artículo quinto.—Cuando para la ejecución de obras o 
trabajos, derivados de proyectos aprobados por la Admi
nistración, fuere indispensable ocupar en un monte ca
talogado terrenos cuyo cultivo agrícola hubiera sido ob
jeto de concesión, quedará ésta caducada, sin que asista 
a los concesionarios derecho a indemnización; sin em
bargo, cuando, a juicio del Ministerio de Agricultura, así 
fuere procedente, podrá serles abonado el importe de las 
mejoras útiles que hayan realizado y subsistan en el mo
mento de la ocupación.

Artículo sexto.—Las concesiones de cultivo a que se 
refieren los artículos procedentes serán temporales, si 
bien podrán prorrogarse por el tiempo que señale el Mi
nisterio de Agricultura; asimismo, tendrán aquéllas el 
carácter de intransmisibles por actos intervivos. En caso 
de defunción del concesionario podrán ser transferidas 
en las mismas condiciones en que éste las disfrutaba a 
favor de la persona que el causante hubiere designado; 
con la aceptación de la entidad propietaria del monte 
y de la Jefatura del Distrito Forestal, entre aquellos pa
rientes llamados a su sucesión legítima.

Artículo séptimo.—Quedarán caducadas las concesio
nes y volverán a destinarse los terrenos objeto de éstas 
al cultivo forestal, o se adjudicarán a otro beneficiario 
cuando el concesionario abandonare el aprovechamiento 
durante tiempo mayor de un año, cuando dejare de cul
tivar directamente o rebasare la extensión del terreno 
concedido, cuando fuere sancionado por daños cometidos 
en el monte, así como si no abonare, el canon dentro del 
plazo en que deba hacerlo.

M ontes de propiedad particular

Artículo octavo.—En los montes de propiedad privada 
se autorizará el cambio del cultivo forestal en agrícola 
respecto del todo o parte de la superficie de los mismos 
que estuviere incluida en proyectos de riego oficialmente 
aprobados. También podrá permitirse el cultivo si se t r a 
tase de tierras técnica y económicamente aptas para su 
explotación agrícola, bien en .secano o en regadío, y siem
pre con la condición inexcusable de que la pendiente del 
terreno objeto de transformación no fuere superior al 
veinte por ciento, salvo en los casos en que, mediante la 
ejecución de las adecuadas obras de abancalamiento, te
rrazas Interm itentes con desagüe u otras medidas efica
ces,, se evite la  erosión de los terrenos, o bien cuando ésta
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no haya de producirse porque la longitud de la pendien
te que exceda de dicho porcentaje y que esté compren
dida entre terrazas naturales sea inferior a la que técni
camente señale el Ministerio de Agricultura para las 
terrazas artificiales.

Artículo noveno.—Las solicitudes de transformación 
de cultivo forestal en agrícola se presentarán en el Dis
trito Forestal de la provincia en la que esté situado el 
monte, incoándose por dicha Dependencia el Oportuno 
expediente, en el que, a la vista de la petición y de los 
fundamentos en que ésta se base, y previa la práctica del 
reconocimiento dei terreno necesario al efecto, emitirán 
sus informes la Jefatura Agronómica de dicha provin
cia y el Jefe del Distrito Forestal, quien en el plazo de 
un mes, a partir de la presentación de la solicitud, de- 
borá remitir las actuaciones a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial, que accederá, dentro del 
termio de otro mes, a lo solicitado cuando fueren favo
rables los informes de las dos Jefaturas antes citadas. Si 
no accediera, bien por propio criterio o porque no hubie
re coincidencia en ambos dictámenes, corresponderá re
solver la discrepancia al Ministro de Agricultura, previos 
los oportunos informes de las Direcciones Generales de 
Agricultura y de Montes.

Artículo diez.—Cuando en terrenos de montes de pro
piedad particular, con pendiente superior al veinte por 
ciento, se llevaren a efecto, después de la entrada en vi
gor del presente Decreto, roturaciones no autorizadas, o 
si las obras de defensa apropiadas no se hubieren reali
zado eficazmente a juicio de la Dirección General de 
Montes y de la de Agricultura, quedará suspendido el 
cultivo agrícola, y los dueños o cultivadores responsa
bles, además de ser sancionados con arreglo al artículo 
siguiente, vendrán obligados a ejecutar en la extensión 
ilegalmente roturada los correspondientes trabajos de 
repoblación o abancalamiento u obras de protección efi
caces, con arreglo a las normas que señale el Ministerio 
de Agricultura, procediendo el Patrimonio Forestal del 
Estado a realizar la 'repoblación, de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo primero de la Ley de siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos, cuando el dueño del 
terreno no cumpliere aquellas obligaciones.

Artículo once.—Las roturaciones realizadas sin la opor
tuna autorización, así como cualquier actuación que con
traviniere lo preceptuado en este Decreto respecto de mon
tes de propiedad privada, se castigará con m ultas pro
porcionadas a la importancia de la infracción, al grado 
de malicia apreciable en el infractor y al volumen de los 
perjuicios causados a los intereses de la comarca; todo 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo precedente.

La imposición de las sanciones requerirá la instrucción 
del oportuno expediente, en el que será inexcusablemente 
oído el supuesto infractor, correspondiendo dictar el 
el acuerdo al Ingeniero Jefe del Distrito Forectal, a Di
rector general de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a pro
puesta de aquél, o al Ministro de Agricultura, a propues
ta  de dicho Centro directivo, según que* la cuentía de la 
multa fuere inferior a cinco mil pesetas, superior a esta 
cifra pero inferior a cincuenta mil pesetas o excediera 
de esta cantidad Contra los acuerdos de imposición de 
multas adoptadas por los Ingenieros Jefes de los Distritos 
F'orestales o por el Director de Montes, Caza y Pesca Flu
vial, podrán entablarse, los recursos que autoriza el Re
glamento de Procedimiento Administrativo del Ministe
rio de Agricultura. Cuando la multa fuere impuesta por 
el Ministro de Agricultura, podrá interponerse el recurso 
de alzada ante el Consejo de Ministros, dentro del plazo 
de los quince días hábiles siguientes a la notificación del 
acuerdo. En todo caso, será requisito indispensable para 
interponer los recursos el previo depósito del total im
porte de la multa.

El pago de ésta se verificará en papel de pagos al- 
Estado correspondiente, y para su exacción podrá u tili
zarse el procedimiento administrativo de apremio cuan
do el sancionado no la hiciese efectiva en dicha forma 
dentro de los trein ta días hábiles siguientes a la fecha 
en que hubiese recaído acuerdo en firme, ,

Artículo doce.-—No será necesaria la autorización pre
vista en el presente Decreto para roturaciones de. terre
nos afectados por las Leyes de cinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y tres de diciembre de mil no

vecientos cincuenta y tres y disposiciones complementa
rias para su aplicación.

Artículo trece.—El Ministerio de Agricultura ̂ podrá 
dictar las disposiciones complementarias que juzgara 
conveniente para el cumplimiento de este Decreto.

Artículo catorce.—Quedan derogados los Decretos ele 
trein ta de enero de mil novecientos trein ta y cinco y de 
veintisiete de noviembre de mil novecientos trein ta y 
nueve, continuando en vigor el de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura.

RAFAEL» CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se publica el
texto definitivo de las Leyes sobre Crédito Agrícola.

El artículo noveno de la Ley de treinta de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro dispone que el 
Gobierno, mediante Decreto dictado a propuesta del Mi
nistro de Agricultura, acordará y publicará el texto de
finitivo, debidamente coordinado, dé las Leyes de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y seis, dieci
siete de julio de mil novecientos cincuenta y uno y 
treinta de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 
y previa deliberación y acuerdo del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo único.—El texto definitivo, debidamente co
ordinado, de las Leyes de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y seis, diecisiete de julio de mil no- 
vcientos cincuenta y uno y treinta de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cuatro sobre Crédito Agrícola será 
el siguiente:

Artículo primero.—El Estado, por medio del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, dependiente del Ministerio 
de Agricultura, y con los fondos que se habilitan por la 
presente Ley, otorgará préstamos a los agricultores espa
ñoles para los fines y en las condiciones que se estable
cen en los artículos siguientes.

Articulo segundo.—Dichos préstamos tendrán por ob
jeto la creación, conservación y regulación de la riqueza 
agrícola, forestal y pecuaria; la adquisición de tierras y 
mejora de los medios de producción agrícola; el estable
cimiento de mejoras territoriales; el incremento, mejora 
y sostenimiento de la ganadería; la instalación y per
feccionamiento de las industrias agrícolas y pecuarias; 
la concentración parcelaria y el saneamiento y protec
ción de la pequeña propiedad rústica.

Artículo tercero.—Podrán ser beneficiarios de los prés
tamos los agricultores particulares, individual o colecti
vamente, y las Entidades o Asociaciones y Grupos Sin
dicales de carácter agrícola y ganadero, siempre que es
tén legalmente constituidas, ofrezcan bases de garantía 
con arreglo a lo establecido en los artículos siguientes y 
destinen ios préstamos a los fines enumerados en el a r
ticulo segundo.

La concesión de préstamos a las Entidades o Colecti
vidades enumeradas, cuando reúnan las condiciones que 
se mencionan en el párrafo anterior, no tendrán más li
mitaciones respecto a su cuantía que las que impongan 
las garantías ofrecidas o la finalidad perseguida..

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola estará centra
lizado en el Ministerio de Agricultura; pero para facilitar 
las operaciones a que se refiere la presente Ley y espe
cialmente la concesión de préstamos a agricultores in
dividuales que no pertenezcan a Cooperativas, Secciones 
de Crédito, Grupos Sindicales de Colonización u otras 
Entidades agrícolas de análogo carácter, procurará u ti
lizar, en calidad de intermediarias, a las Orgenizaciones 
bancarias de crédito, ahorro popular, previsión u Organis
mos oficiales o sindicales, a virtud de convenios oue. en 
cada caso, habrán de ser sancionados por el Ministerio 
de Agricultura, a propuesta del referido Servicio.
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Articulo cuarto.—Los préstamos podrán otorgarse con 
garantía personal, hipotecaria, prendaria o mixta.

Cuando el préstamo se conceda con garantía personal 
a las Entidades o Colectividades de carácter agrícola, 
aquélla tendrá que ser solidaria, limitada, suplem'ntada 
o ilimitada, y la cuantía* del préstamos no podrá exceder 
del treinta por ciento dei valor de la solvencia que se re
conozca a los prestatarios.

Cuando la garantía sea hipotecaria, la cuantía del 
préstamo no excederá del sesenta por ciento del valor de 
los bienes hipotecados.

Cuando la garantía sea con prenda de productos agrí
colas, ésta, con o sin desplazamiento, se constituirá en 
depósito, y la cantidad máxima a conceder no excederá 
del sesenta por ciento.de su valor. Podrán asimismo apor
tarse como prenda las cosechas en pie o en el árbol, 
siempre que esté próxima la recolección, y también los 
productos agrícolas en vías de transformación, sin que 
en estos casos el importe do los préstamos pueda rebasar 
el treinta por ciento del valor de la garantía.

Artículo quinto.—La cuantía máxima de los préstamos 
individuales no podrá rebasar de los siguientes límites:

Cien mil pesetas, cuando se otorgue con garantía 
personal; ciento cincuenta mil pesetas, cuando el presta
tario asegure el cumplimiento de sus obligaciones mediante 
prenda, con o sin desplazamiento, pignoración de Warrant 
o resguardo de garantia; quinientas mil pesetas, cuando 
se concedan con garantía hipotecaria. Sin embargo, las 
solicitudes por importe superior a ciento cincuenta mil 
pesetas sólo podrán ser tramitadas y resueltas por el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola, previa presenta
ción de los proyectos y presupuestos de las mejoras o in
versiones a que se destinen, debiendo justiiicarse poste
riormente la realización de unos u otras.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, 
podrán concederse préstamos individuales hasta quinien
tas mil pesetas para la compra de maquinaria o ganado, 
sin que el importe del capital prestado exceda del seten
ta por ciento del precio de adquisición de una u otra 
clase de bienes. En tales supuestos, el Servicio Nacional de 

• Crédito .Agrícola, subordinará el otorgamiento del prés
tamo a la constitución de las garantías personales o reales 
que, en cada caso, estime precisas para asegurar debida
mente la devolución de las cantidades anticipadas.

Artículo sexto.—Los plazos de duración de los présta
mos y su amortización se fijarán en consonancia con la 
finalidad a que se destinen, sin rebasar el de cinco años 
en los que se concedan con garantía personal; el de quince 
años, en los que otorguen con garantía hipotecaria, y el 
plazo normal de conservación de la prenda agrícola, 
cuando sea ésta la constituida en depósito como garantía 
de la operación.

En todo caso las inversiones de operaciones por plazo 
superior a cinco años no podrán exceder del veinte por 
ciento de las cantidades puestas a disposición del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.

. Artículo séptimo.—Los prestatarios podrán anticipar en 
cualquier, momento el reembolso total o parcial de los 
préstamos y sus intereses, los cuales se entenderán deven
gados hasta la fecha en que se eefectúe el pago.

El Servicio Nacional de Crédito Agrícola podrá conce
der prórrogas:

A) Ordinarias, en los préstamos otorgados a corto 
plazo, por una sola vez y por un tiempo que no podrá 
exceder del fijado al otorgar el préstamo, siempre que

' se solicite con quince días de antelación, al menos, por los 
prestatarios, se hallen abonados los intereses vencidos y 
subsistan las garantías Iniciales; y extraordiarias, por 
malas cosechas o calamidades, por el plazo máximo de un 
año, siempre que los préstamos no hayan entrado en 
período de apremio y se amortice una cantidad no in fe
rior al treinta y tres por ciento del importe inicial del 
préstamo.

B) En las anualidades de amortización correspondien
tes cuando se trate de préstamos a medio o largo plázo .y 
siempre que concurran circunstancias que lo justifiquen 
a juicio del citado Servicio Nacional.

Artículo octavo.—Los Bancos o banqueros privados es
pañoles y las Cajas Generales de Ahorro benéficas, ven

drán obligados a poner a la disposición del Gobierno, a 
los fines indicados en el articulo segundo y en los plazos 
que fije el Ministerio de Hacienda, hasta la suma de dos 
mil quinientos millones de pesetas, sin que la aportación 
de cada entidad pueda rebasar el cinco por ciento del 
importe de los saldos de sus cuentas acreedoras de pese- 
tas efectivas, con exclusión de las relativas a Bancos y 
banqueros, Cajas de Ahorro y corresponsales.

Para oí cálculo de las cuotas de caca Entidad so estará 
a los balances cerrados al treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, o a los posteriores que 
el Ministerio de Hacienda fije en lo sucesivo. Cuando 
dichos balances no hubieren sido recibidos en los Orga
nismos competentes de la Administración Pública, dentro 
de los plazos legalmente establecidos, se tomarán los úl
timos datos conocidos que comprendan el treinta y uno 
de diciembre de año anterior, aumentándose las cifras 
resultantes en un veinte por ciento.

Las cantidades que los Establecimientos de Crédito 
entreguen para estos fines devengarán un interés de un 
dos por ciento, libre de comisión y de todo otro gasto.

En ningún caso las sumas dispuestas con cargo a los 
Establecimientos de crédito serán superiores al importe de 
los préstamos realizados.

Las pólizas de crédito y los pagarés que se extiendan 
por el Estado a favor de cada Banco o Caja de Ahorro, 
por el límite que a cada uno de estos corresponda, serán 
endosábles al Banco de España en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Artículo noveno.— Los libramientos contra los saldos 
a disposición serán extendidos y cursados a los Bancos y 
Cajas de Ahorros pagadores, atendiendo las peticiones de 
fondos que se reciban del Servicio Nacional de Crédio 
Agrícola por una oficina especial, que funcionará en el 
Banco de España de Madrid, y en la que se centralizará 
la contabilidad de los débitos a dichos Establecimientos.

Articulo diez.—El Estado se considerará deudor directo 
de los Establecimientos de crédito por las cantidades que, 
mediante las órdenes del Banco de España, haya retirado 
de los mismos a los fines establecidos en esta Ley.

Artículo once.—Cuando los prestatarios sean agricul
tores individuales, los préstamos establecidos por la pre
sente Ley devengarán un interés anual del tres setenta y 
cinco por ciento; y si fueran Entidades, Asociaciones o 
Grupos Sindicales de carácter agrícola y ganadero que 
garanticen la operáción, los préstamos devengarán el 
dos setenta y cinco per ciento anual; cuando la finalidad 
de éstos fuera su redistribución entre los asociados, como 
en el caso de las Cajas Rurales y Cooperativas o Secciones 
de Crédito, éstas podrán cargar sobre el expresado inte
rés hasta el máximo de un cero cincuenta por ciento para 
atender a sus gastos y constituir un fondo de reserva 
con que cubrir los fallidos que puedan tener. ,

Cuando la concesión de los préstamos se realice por 
intermedio de las organizaciones a que se refiere el últi
mo párrafo del artículo tercero, el Ministerio de Agricul
tura podrá autorizarlas en los correspondientes conve
nios a percibir, una comisión concertada hasta un máximo 
de cero cincuenta por ciento para atender los gastos que 
les ocasione la prestación del servicio; esta participación, 
cuando los prestatarios sean agricultores individuales, se 
detraerá del tres setenta y cinco por ciento que por in
tereses abonen, y si son Asociaciones o Entidades agrícolas, 
del cero cincuenta por ciento que sobre el dos setenta y  
cinco por ciento se autoriza a cargar a éstas conforme 
al párrafo anterior.

Lós tipos de interés fijados en los párrafos anteriores 
podrán ser modificados, a tenor de las variaciones que 
sufra el rendimiento legal del dinero, por acuerdo del 
Consejo de Ministros, a propuesta del de Agricultura.

En el caso de acordarse tal modificación, el Consejo 
de Ministros fijará, asimismo, la distribución del consi
guiente aumento, o disminución de los intereses recau
dados, entre los Establecimientos de crédito que propor
cionan los fondos, el Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola y. el fondo de Reserva para Fallidos.

Articulo doce.—El importe de la diferencia entre los 
intereses cobrados por el Estado a los prestatarios y los 
pagados a los Establecimientos de crédito que proporcio
nan los fondos, se llevará a una cuenta en la contabllU
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dad del Servicio Nacional de Crédito Agrícola, que anual-   o iente se distribuirá  en la siguiente form a:

KJ cero t re in ta  por ciento de los préstamos, que por acuerdo del C o n sejo  de Ministros podrá ser ampliado 
h a s ta  el cero c incuen ta  por ciento, pu ra  el Servicio N acional del Crédito Agrícola, destinado a a ten d e r  los gastos de adm inistrac ión e inspección de los servicios.

El resto, p a ra  co n stitu ir un fondo de reserva, d es ti
nado  a en jug ar el im porte de los créditos fallidos que puedan  producirse.

Ouda quince años, el sobrante que en dicho fondo de reserva pudiera existir, una vez a tend idas  las obligaciones contraídas, se ingresa rá  en el Tesoro Público, con aplicación a Recursos eventuales de todos los Ramos; por el contrario, en el caso de que existiese déficit porque no llegasen a ser cubiertas las insolvencias que se hubieren  producido, el Estado consignará en sus Presupuestos G enérales de Gastos, en la Sección correspondiente al M inisterio de Agricultura, la can tidad  necesaria  p a ra  cubrir <d déficit.
Artículo  tr e ce .--C uando  la eficaz resolución de d e le r- 

m in ad o s  problem as que a fec tan  a  sectores concretos de 
la  riqueza  agrícola nacional, exija com pletar la  íunción  cred itic ia  que no rm alm en te  pueda realizarse en aplicación iie lo dispuesto en los artículos an teriores, con la  ad o p ción de m edidas que, por su n a tu ra le za  o urgencia, t e n 
gan ca rác te r excepcional, el Consejo de M inistros, con cargo a los londos que se hab iliten , y sin  reb asa r el cinco 
por ciento  de los mismos, podrá  au to riza r, m ed ian te  D e
c r e t o ,  operaciones c red itic ias en las que el Servicio N a
cional de C rédito Agrícola a c tu a rá  so lam ente como ó rg a no de Tesorería.

En cada caso, y en el correspondien te Decreto, se f ija rá  
e] O rganism o de la  A dm inistración  Pública al que se e n com iende la  realización de la operación y los tipos de interés, plazo y g a ran tía s, que no será  preciso se su je ten  a  los establecidos en la  p resen te  Ley,

El desarro llo  y resu ltados de ta les operaciones, en todos sus aspectos, se re fle ja rán  en  C ontabilidad ap a rte  e in d e pend ien te  de la re fe ren te  a las realizadas en aplicación de los artícu los an terio res.
P a ra  h acer fren te  a los fallidos que por cap ita l e in te 

reses puedan  p ro au c ir ta les operaciones y con sujeción a las m ism as no rm as del artícu lo  doce, se co n stitu irá  un  pondo de Reserva, asim ism o independ ien te  del establecido en dicho artículo .
A rtícu lo  ca to rce .—La in tervención  de la  con tabilidad  del Servicio N acional del Crédito  Agrícola segu irá  rea lizándose por funcionarios dependien tes de la  In te rv e n ción G eneral de la A dm inistración del Estado.
La inspección de las operaciones en Bancos, C ajas de A horro y E n tidades cuya colaboración se utilice en la  concesión de los créditos, co rrerá  a cargo de la  Dirección G eneral de B anca y Bolsa, todo ello sin perju icio  de las funciones inspecto ras que corresponden a l Servicio N acional de C rédito  Agrícola, en v irtud  dé las disposiciones por que se rige.
A rtículo  q u in c e .—Todos los actos, con tra to s  y docum entos a que den lugar las operaciones a  que se refiere 

la  p resen te  Ley, incluso aquellos en que se h a g a  co n sta r la  constitución, reconocim iento, m odificación o extinción de h ipotecas en g a ra n tía  de los p réstam os que en v irtud  de la m ism a se o torguen, e s ta rá n  exentos de los im puestos del T im bre del Estado y de derechos reales. Asimismo, e s ta rán  exentos de la ta r ifa  segunda de la  C ontribución 
sobre U tilidades los in tereses que abonen  los ag ricu lto res por los p réstam os establecidos en la p resen te  d isposición.

A rtícu lo  dieciséis.— Los  M inistros de A gricu ltu ra y de

| H acienda quedan  facu ltados p a ra  d ic ta r o p roponer las disposiciones com plem entarias que sean  precisas p a ra  la  ejecución de la  p resen te Ley.
A rtícu lo  d iec is iete .—Por el M inisterio de A gricu ltu ra se p ro p on d rán  a l  Consejo de M inistros las m odificaciones 

que en la organización y e s tru c tu ra  del Servicio N acional de C rédito  Agrícola fuese necesario  in troducir p a ra  que d icho O rganism o pueda a ten d er eficazm ente al cumi>li- rn íen to  de los com etidos que se le asignen. *
Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M ad rid  a  dieciséis de jun io  de m il novecientos c in cu en ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

R A FA E L C AVK STAN Y X DE AN D U AG A

M I N I S T E RI O D EL A I R E
DECRETO de 2 de julio de 1954 por el que se autoriza  

para adjudicar, m ediante concurso, la confección de 
33.400 uniformes de verano y 33.400 gorros para tropa.
En v irtu d  del expediente incoado por la  Sección de I n tendenc ia  del M inisterio  del Aire, p a ra  la confección de 

vestuario  de tropa, en  la  que hay  que exigir las debidas 
g a ra n tía s  a  los ad jud ica tario s , facilitándose por p a rte  de 
dicho Servicio las p rim eras m a te ria s , po r lo que se co n 
sid e ra  com prendida en los ap artad o s  tercero  y sexto, a r tículo c in cu en ta  y cuatro , capítu lo  qu in to  de la  vigente 
Ley de A dm inistración  y C ontab ilidad  de la  H acienda 
Púb lica : a  p ro p uesta  del M inistro  del Aire, y p revia d e 
liberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se au to riza  al M inisterio  del Aire p a ra  

ad jud icar, m ed ian te  concurso, la  confección de tre in ta  y tres m il cua troc ien tos  un iform es de verano  y t re in ta  y 
tres  m il cuatrocien tos gorros p a ra  tropa , p o r un  im porte  m áxim o de un  m illón  qu in ien tas  se ten ta  y tres  m il c ien 
to  c u a re n ta  pesetas.

Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a
d rid  a dos de julio  de m il novecientos c in cu en ta  y cuatro .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del A're,

EDUARDO G O N Z A L E Z  G A L L A R Z A

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Convocando al Pleno de las Cortes para la sesión que se 

celebrará el próximo día 14, a las diez y media de la  
m añana.
Con arreglo  al artícu lo  c incuen ta  y tres del R eglam ento de las m ism as, se convoca a l Pleno de las C ortes p a ra  

la  sesión qué se ce leb rará  el próxim o día catorce, a las 
diez y m edia de la  m añ a n a .

Lo que a los efectos oportunos, y p a ra  conocim iento  
de los señores Procuradores, se publica en M adrid  a seis de julio  de m il novecientos c incuen ta  y cuatro .

El Presidente de las Cortes. 
E STEBAN  D E  B IL B A O  Y E G U I A
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P R E S I DEN C IA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de febrero de 1954 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Antonio Boiguez 
Coca contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a se
ñalamiento de su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
de lecha 11 de septiembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi*

«En el recurso de agravios interpuesto 
per don Antonio Boiguez Coca, Tenien
te de Infantería, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi 
litar de 4 de julio de 1952, que le racti- 
ficó el señalamiento de haber pasivo, y 

Resultando que por acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 23 de junjo de 135o 
le fué señalada al recurrente, que se 
hallaba retirado al iniciarse el Alza
miento y prestó servicio activo iuraiite 
la Guerra de Liberación, la pensión ex 
traordinaria de retiro de 900 pesetas 
mensuales que son las 90 centésimas del 
sueldo de Capitán vigente en 1943 in
crementado con cinco quinquenios que 
tenía perfeccionados en la fecha de su 
retiro, a percibir desde el día 12 de ju 
lio de 1949, como comprendido en el De
creto de 11 de julio del mismo año;

Resultando que al publicarse lo. Ley 
de 19 de diciembre de 1951, ?uvo artícu* 
lo 3 retrotraía los efectos económicos 
del mencionado Decreto al 1 de enero 
de 1944, el recurrente solicitó la revi
sión del anterior señalamiento, acordan
do la Sala de Gobierno del Consejo. Su
premo de Justicia Militar, en 4 de julio 
de 1952, señalarle como fecha de arran
que en el percibo de la pensión extraor
dinaria el 1 de enero de 1944, pero de
jándola a 712.50 pesetas. 90 por 100 del 
sueldo de Teniente en 1943, más los 
quinquenios que tenía acumulados en la 
fecha de su retiro;

Resultando que contra este acuerdo 
Interpuso, dentro de plazo, recurso de 
reposición, y entendiéndolo desestimado 
por el silencio administrativo recurrió 
en tiempo y forma en agravios, fundán
dose en que con arreglo a la legislación 
vigente, y por sus años de servicios, le 
corresponde retirarse con el sueldo regu
lador de Capitán, tal como lo había re
conocido el Consejo Supremo de Justi
cia Militar al hacerle el primer señala
miento;

Resultando que el Fiscal Militar infor
mó a propósito del recurso de reposición, 
que como no se aportaban nuevos he
chos ni se invocaban disposiciones que 
no hubieran sido tenidas en cuenta por 
la Sala al dictar la acordada recurrida, 
procedía desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de julio de 
1949, la Ley de 13 de diciembre de 1943 
y  la Orden de 19 de mayo de 1944;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si el recurrente, 
que se hallaba retirado al iniciarse el 
Alzamiento Nacional y prestó servicio 
activo durante la Guerra de Liberación, 
tiene derecho a que se le apliquen los 
beneficios del Decreto de 11 de julio 
de 1949 y Ley de 13 de diciembre de 1943, 
a la que se remite, sobre el sueldo regu- 
Alzamiento v prestó servicio activo du
rante la Óuérra de Liberación, tiene de
recho a que se le apliquen los benefi
cios del Decreto de 11 de julio de 1949 
y Ley de 13 de diciembre de 1943, a la 
que se remite, sobre el sueldo regulador 
de Caoitán.

Considerando que según el artículo 
único del Decreto de 11 de julio de 1949. 
«Los beneficios de pensiones extraordi
narias establecidos en, la Ley de 13 de

diciembre de 1943, y en la forma que
determinan las Ordenes de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 
de agosto de 1944 del Ministerio de Ma
lina, para los retirados por edad entre 
el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre 
de 1943, alcanzarán a los Generales,
Jefes, Oficiales, Suboficiales y Cuerpos 
Auxiliares subalternos de los tres Ejér
citos que, encontrándose retirados, pres
taron servicio activo durante la Guerra 
de Liberación y volvieron a su situación 
de retirados al ser desmovilizados a la 
liquidación de la misma»;

Considerando que la forma determina
da por la Orden del Ministerio del Ejér
cito de 19 de mayo de 1944 para aplicar 
los beneficios de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 a los retirados por edad en
tre esta fecha y el 18 de julio de 1936, 
es la siguiente: «Sueldo regulador, el del 
empleo que ostentaban en la fecha de su 
retiro. Como mejora de pensión se con
siderará el sueldo actual tes decir, el 
consignado en el presupuesto de 1943) 
y los quinquenios acumulados hasta la 
fecha de su retiro»;

Considerando que como el recurrente 
ostentaba en la fecha de su retiro el 
empleo de Teniente, es el sueldo de este 
empleo, en la cuantía señalada en el 
presupuesto de 1943, más los quinque
nios acumulados hasta la fécha de su 
retiro, el que debe servir de regulador 
para aplicarle los beneficios de pensio
nes extraordinarias establecidos en la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, tal co
mo acertadamente lia hecho el Conse
jo  Supremo de Justicia Militar en la 
acordada recurrida:

Considerando que si bien es cierto que 
el recurrente, por sus años de servicio, y 
con arreglo a la disposiciones al amparo 
de las cuales obtuvo el retiro, tiene de
recho a regular su pensión por el sueldo 
de Capitán, no lo es menos que, según 
ha declarado reiteradamente esta Juris
dicción, la Ley de 13 de diciembre de 
1943 y sus disposiciones complementarias 
constituyen un régimen de derechos pa
sivos independientes de todo otro, de 
forma, que, como dice en el artículo 2 de 
la misma, los interesados podrán optar 
entre las pensiones extraordinarias de 
retiro concedidas por esta Ley y las que 
tuvieran consolidadas con arreglo a la 
legislación vigente, pero no acumular 
uno y otro sistema en lo que tengan de 
favorable.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de V. E. y notificación al intere
sado, de conformidad con lo dispuesto 
en el número primero de la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 29 de mayo de 1954 sobre 
recurso de agravios promovido por don 
Félix Sacristán Martín, Alférez de Ca
rabineros, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 8 de enero último, ha tomado 
el acuerdo que dice así:

«En, el recurso de agravios promovido 
por don Félix Sacristán Martín, Alférez 
de Carabineros, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y

Resultando que el Alférez de Carablne- 
ros don Félix Sacristán Martin pasó a la 
situación de retirado, según Orden de 
30 de octubre de 1934. a petición propia, 
habiéndosele clasificado con el haber pa
sivo mensua: de 562.50 pesetas, equiva
lentes al 90 por 100 del sueldo de Capi
tán;

Resultando que posteriormente acredi
ta el interesado haber prestado servicios 
durante la Guerra de Liberación, en cuya 
virtud, y amparándose en el Decreto de 
11 de julio de 1949, solicita mejora de 
señalamiento de haber pasivo, que le es 
concedida por acuerdo de la Sala de G o
bierno riel Consejo Supremo de Justicia 
Militar en 19 de septiembre de 1950, que 
fija el haber de retiro mensual de 787.50 
pesetas, equivalente a las 90 centésimas 
del sueldo de Capitán vigente en 1943, 
más dos quinquenios y 100 pesetas por la 
pensión, de la Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo:

Resultando que en 5 de diciembre 
de 1952 el Consejo Supremo de Justicia 
Militar vuelve a lijar el señalamiento pri
mitivo del año 1934, por ser de mayor 
cuantía que el que efectivamente le co
rrespondería aplicando en puridad el De
creto de 11 de julio de 1949 y disposicio
nes concordantes, toda vez que en el se
ñalamiento de 19 de septierpore de 1950 
se adoptó erróneamente como regulador 
el de ún empleo superior que no le co
rrespondería;
. Resultando que contra la rectificación 

del anterior señalamiento recurre el in
teresado en reposición y agravios, pre
tendiendo que se le aplique el Decreto 
de 11 de julio de 1949 y disposiciones con
cordantes. tomando como regulador el 
sueldo de Capitán, reponiéndosele por con
siguiente en la pensión que se señaló por 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de septiembre de 1950;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, y por lo que respecta la 
reposición interpuesta, resuelve desesti
marla. porque si el interesado pretende 
la aplicación de las pensiones extraordi
narias de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943, ha de ser tomado como regulador 
el sueldo de Alférez, con lo cual su ha
ber pasivo seria inferior al que ya viene 
disfrutando desde el año 1934:

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 1943, 
Decreto de 11 de julio de 1949, Orden co
municada de 19 de mayo de 1944 y defnás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que la única cuestión, 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si las pensio
nes extraordinarias establecidas por la 
Ley de 13 de diciembre de 1943, en rela
ción con el Decreto de 11 de julio de 1949, 
han de ser reguladas por el sueldo asig
nado al empleo que se disfruta en el mo
mento de pasar a la situación de retira
do o pe r el sueldo asignado a un empleo 
superior;

Considerando que los regímenes ex
traordinarios de derechos pasivos son uni
dades globales que, si se aceptan, han 
de ser en todas las consecuencias, siendo 
posible optar entre un régimen u otro, 
pero lo que ya no resulta lícito es com
binar ambos regímenes como hace el re
currente, pretendiendo los beneficios de 
la Ley de 13 de diciembre de 1943 sin re
nunciar a las partes favorables que le ha
bían sido reconocidas en el año 1934;

Considerando que si el recurrente pre
tende la aplicación del Decreto de 11 de 
julio de 1949 y Ley de 13 de diciembre 
de 1943, ha de tomarse en todo caso como 
regulador el establecido por dicha Ley u 
Orden de 19 de mayo de 1944, que es el 
asignado en los presupuestos generales del 
Estado en el año 1943 al empleo que reál- 
mente disfrutaba el causante en la fecha 
en que pasó a la situación de retirado, 
y como si se hiciera aplicación de estas 
normas, lá pensión que correspondería al 
interesado sería inferior a ¿a que ya ve-
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nía disfrutando según el señalamiento 
de 30 de octubre de 1934, ha de llegarse 
a la conclusión de que en el presente 
caso no hay agravio ni infracción de nor
mas, puesto que éstas han sido aplicadas 
correctamente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo  de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»
• Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 12 de a b r i l  
de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de j unio de 1954 por la 

que se reingresa en el servicio activo a 
don Víctor Manuel Alvarez Alvarez, 
Auxiliar de la Administración de Jus
ticia, en situación de excedencia vo
luntaria.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Víctor Manuel Alvarez Alvarez, 
Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia, en situación de excedencia volun
taria, y de conformidad con lo preve
nido en las disposiciones orgánicas vigen
tes.

Este Ministerio acuerda reingresarle al 
servicio activo en el expresado cargo, en 
la vacante por promoción de don Angel 
Luis Saralde Sánchez, con el haber anual

de 3.400 «esetas. destinándole a prestar 
sus servicios ai Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Garbullo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1954.—Por dele* 

gación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 26 de junio de 1954 por la que 
se nombran Registradores de la Propie
dad en concurso ordinario.

Por O r d e n e s  ministeriales de esta 
fecha, y en virtud de concurso ordinario, 
han sido provistos los Registros cíe la 
Propiedad que existían vacantes, efec
tuándose los siguientes nombramientos:

Registro vacante Registrador nombrado Categoría Registro que sirven

Castellón de la Plana ...................................
Morón de la Frontera ..................................
Miranda de Ebro ..........................................
Tamarite de Litera .......................................
Sarria (Lugo) .............................................
Becerreá .............................................................
Puente Caldelas ..............................................
Riaza ......... .........................................................

D. Angel de Sola Ristori ............................
D. Cesáreo Valdés Agente ..........................
D. Luis Albi Algero .......................................
D. Joaquín Clavería Roe ..............................
D. Antonio Arenas García ..........................
D. Salvador Tur Prats ...................... „..........
D. César Martín Muñoz ...............................
D. Salvador Burón Naranjo .......................

1.a
1.a
3.a
3.a
4.a 
4.a 
4.a 
4.a

Játiva.
Torrijos.
Briviesca. '  
Segorbe.
Cebreros.
Belo'-ado.
Alcañices.
Torrecilla de Cameros.

Madrid, 26 de junio de 1954. ITURMENDI

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Rectificación a la Orden de 28 de mayo 

de 1954, que convocaba oposiciones para 
cubrir hasta trece plazas de Oficiales 
de primera clase del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas, '
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En donde dice: « ...u n a  papeleta sin 
forma, en la que...» Debe decir: « ...u na  
papeleta sin firma, en la que...»

MINISTERIO DE EDUGADION 
NACIONAL

ORDEN de 8 de junio de 1954 por la que 
se nombran, en virtud de oposición, 
turno libre, Catedráticos numerarios de 
«Latín» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media.
limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de 

oposiciones a cátedras, turno libre, de 
«Latín», de Institutos Nacionales de En
señanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las opo

siciones a cátedras, turno libre, de «La
tín», de Institutos Nacionales de Ense-

. fianza Media, anunciadas por Ordenes 
oe 1 de mayo de 1951 y 14 de octubre 
de 1952.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de «Latín» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia a los señores relacionados a conti
nuación. adjudicándoles el destino que 
se indica:

Número 1.—Don Francisco Vizoso Mar
tínez, para el Instituto de Gijón.

Número 2.—Don José López Cañete, 
para el de Jerez.

Número 3.—Doña Mercedes González-

Haba Delgado, para el de Ciudad Real.
Número 4.— Don Luis Riesco Terrero, 

para el de Badajoz-
Número 5.—Don Sebastián Garáu Fiol, 

para el de Cartagena.
Número 6.—Don Manuel Palomar La- 

pesa, para el de Cádiz.
Número 7.—Don José Domínguez Na- 

vamuel, para el de Torrelavega.
Número o.—Don Manuel Gormaz Jú- 

dez, para el de Calatayud.
Número 9.—Don Domingo Muñoz Va

lle. para el de Avilés.
• Número 10.—Don Tomás García de la 
Santa Casanueva, para el de Valdepeñas.

Número 11.—Don José Valero Alvarez, 
para el de Linares.

Número 12.—Doña María Lourdes Al
bertos Firmat, para el de Baeza.

Número 13.—Don Fernando Carrasco 
Guerrero, para el de Algeciras.

Número 14.—Don Virgilio B e j a r a n o  
Sánchez, para el de Lorca.

Número 15.—Don Vicente Argomániz 
Aguidazu, para el de Melilla.

Número 16.—Doña Julia Ibarra Pérez- 
Campoamor, para el de Figueras.

Número 17.—Don Víctor Herrero Lló
rente, para el de Mahón.

Número 18.—Doña Magdalena Diez de 
Bethencourt. para el de Ibiza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director genefal de Enseñanza

Media.

ORDEN de 9 de junio de 1954 por la 
' que se  nombran, en virtud de oposición, 

turno libre, Catedráticos numerarios de 
«Geografía e Historia» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: A propuesta del Tribunal 

de oposiciones a cátedras, turno libre, 
de «Geografía e Historia» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media/

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expedienté de las opo

siciones a cátedras, turno libre, de «Geo
grafía e Historia» de Institutos Naciona
les do Enseñanza Medial, anunciadas por 
órdenes de 22 de abril de 1950 y 14 de 
octubre y rectificación de 6 de noviem
bre de 1952.

2.° Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de «Geografía 
e Historia» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a los señores relacio
nados a continuación, adjudicándoles el 
destino que se indica:

Número 1.—Don José Trullén Llatsé, 
para el Instituto de Castellón de la Plana.

Número 2.—Don Federico Bouza Fer
nández, para el femenino de Lugo.

Número 3.—Doña María Teresa Este- 
van Senís, para el de Seo de Urgel.

Número 4.—Don Jesús Díaz López, pa
ra el de Avilés.

Número 5.—Doña Consuelo Adell Se- 
der, para el de Calatayud.

Número 0.—Don José Luis Meana Fei- 
to. para el de Santa Cruz de la Palma.

Número 7.—Don José Sánchez Diana, 
para el de Calahorra.

Número 8.—Don Alberto Gurí Villar,* 
para el de Pon ferrada.

Número 9.—Doña María Angeles San 
Juan Fernández de Castro, para el de 
Arrecife de Lanzarote.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Media.

ORDEN de 10 de junio de 1954 por la 
que se nombran, en virtud de oposición, 
turno libre, Catedráticos numerarios de 
«Lengua griega» de Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.
limo. Sr.: A propuesta del Tribunal 

de • oposiciones a cátedras, turno libre,
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de «Lengua griega», de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, anunciu- 
Ciiis por Ordenes de 29 de enero de liD l 
y 14 de octubre de 1952.

2." Nombrai, en virtud de oposición, 
Catedráticos numéranos de «L  e n g u a 
griega» de Institutos Nacionales de Bu
fe» ñunza Media a los señores relaciona
dos a continuación, adjudicándoles el 
destino que se indica:

Número 1.—Don José Sánchez Lasso 
de la Vega, para el Instituto «Cervan
tes». de Madrid.

Número 2 — Don Luis Gil Fernández, 
para el «Beatriz G álbu lo»,’ de Madrid..

Número 3.--Don Antonio González La
so. ya Catedrático numerario, para el 
«M ila  y Fontunals». de Barcelona.

Numero 4. — Doña María Concepción 
Giner Soria, para el «Fray Luis de León», 
de Salamanca.

Número 5.— Don Jesús Lérida Domín
guez, oara el «Nuñez de Arce», de Va
llado) id.

Número 6.— Don Juan Zaragoza Bote
lla, para el «Al/onso X  el Sabio», de 
Murcia.

Número 7.— Don José Alsina Clota, pa
ra el de Manresa.

Número 8.—Doña María Carmen Fer
nández Lloróns, para el «M urillo», de 
Sevilla.

Número 9.—Don José Nieto Noya, para 
el de Orense.

Número 10.— Don Francisco González 
Martínez, para el de Calatayud.

Número 11.—Don Francisco Martín Fe- 
rrero, para el de Astorga.

Número 12.— Don Angel Vázquez Ci- 
fuentes, para el de Cartagena.

Número 13.— Don Francisco García Ya- 
güe, para el de Melilla.

Número 14.—Doña Pascuala Sánchez 
Merino.

3.° Declarar. desiertas las v a c a n t e s  
anunciadas de los Institutos d'e La La
guna y Plasencia.

Lo digo a V. I. -para su oonocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1954.

R U IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 11 de junio de 1954 por la 
que se nombran, en virtud de oposición, 
turno libre, Catedráticos numerarios de 
« Ciencias Naturales»  de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de 
oposiciones a cátedras, turno libre, de 
«Ciencias Naturales» de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de las opo

siciones a cátedras, turno libre, de «C ien
cias Naturales» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media, anunciadas por 
Ordenes de 20 de octubre de 1950 y de 
14 de octubre y rectificación de 6 de no
viembre de 1952.

2.° Nombrar, en virtud :de oposición, 
Catedráticos numerarios de « C i e n  cias 
Naturales» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media a lo$ señores relacio
nados a continuación, adjudicándoles el 
destino que se indica:

Número 1.— Don José Cebriá Esparza, 
para el Instituto «Zorrilla», de Vallado- 
lid.

Número 2.—Doña María Rogelia Fer
nández González, para el de Mélilla.

Número 3,-^Doña Ana R ipoll Sanz, pa
ra e l , de Álcoy.

Número 4,-r-Doña María Roncesvalles 
Aguerre Celaya, para el de El Ferrol del 
Caudillo.

Número 5.—Don Saturio Ramírez del 
Pozo, pai a el de Calatayud.

Numero (>.— Duña Mana Amparo G a
ya Ñuño, para el de Loica.

Numero 7 — Doña Catalina Pallicer Fe- 
ner, para el de Ibiza.

Número 8.—Doña María Luisa Calvo 
Santamaría, para el de Osuna.

Número 9.—Doña Fe Esperanza y Ca
ridad Robles Mendo. para el de Puerto- 
llano.

Número 10. — Doña Herminia Alonso- 
Vega Sánchez, para el de Ciudad R o
drigo.

Número 11.—Don Luis Morcillo Muñe
ra. para el de Baeza.

Número 12.—Don Pedro Ruiz Alonso, 
para el de Santa Cruz de la Palma.

Número 13.—Don Angel García Mora
les, para el de Antequera.

Número 14.—Don Herminio B l a n c o  
Santiago, para el de Arrecife de Lanza- 
rote.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de Junio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 18 de jun io  de 1954 por la 
que se nombra una Junta para la im
plantación en la Universidad de Bar
celona de la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales (Sec
ción de Económicas y Comerciales).

limo. Sr.: El Decreto de 16 del actual 
dicto las noimas para la ordenación y 
funcionamiento de la Facultad de Cien
cias Políticas. Económicas y Comercia
les (Sección de Económicas y Comercia
les) en la Universidad de Barcelona, y 
autoriza a este Departamento para acor
dar las medidas necesarias para su me
jor cumplimiento.

En virtud de está autorización, y para 
acometer en el más breve plazo posible 
la preparación de cuanto resulte nece
sario para implantar desde 1 de octubre 
del presente año las enseñanzas de la 
expresada Facultad en su primer curso, 
conviene constituir, con carácter transi
torio, una Junta que se ocupe de modo 
inmediato en resolver los problemas que 
la ejecución del Decreto pueda suscitar 
y en la que se encuentren representados 
los Organismos docentes afectados por la 
creación de la nueva Facultad.

Por todo ello, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Se crea en la Universidad de Bar
celona una Junta que tendrá como mi
sión adoptar las medjdas y formular las 
propuestas necesarias para implantar en 
aquella Universidad la Facultad de Cien
cias Políticas, Económicas y Comerciales 
en su Sección de Ciencias Económicás y 
Comerciales, creada'por Ley de 17 de ju
lio de 1953, y que habrá de regirse por lo 
dispuesto en el Decreto de 16 del actual.

2.° Esta Junta, bajo la presidencia del 
Rector de la Universidad de Barcelona, 
estará integrada por el Decano de la Fa
cultad de Derecho, Director de la Escuela 
de Altos Estudies Mercantiles. Decano tíe 
la Facultad de Filosofía y Letras y el 
Deqano de la Facultad de Ciencias. Será 
Secretario de la misma el Catedrático 
de Economía Política y Hacienda Pú
blica de la Facultad de Derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1954.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de j u n i o  de 1954 por  la 
que  se n o m b r a n ,  e n  v i r t u d  d e  o p o s i c i ó n ,  

t u r n o  l i b r e .  C a t e d r á t i c o s  n u m e r a r i o s  de  
« F r a n c é s »  de I n s t i t u t o s  N a c i o na l es  de  
E n s e ñ a n z a  M e d i a .

limo. Sr.: A propuesta del Tribunal de 
oposiciones a cátedras, turno libre, de 
«F iancés» de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media,

Este Ministerio ha resuelto: 
l:> Aprobar el expediente de las opo

siciones a cátedras, turno libre, de «F ran
cés» de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media, anunciadas por Ordenes 
de 1 de mayo ele 1951 y de 14 de octubre 
de 1952.

2." Nombrar, en virtud de oposición, 
Catedráticos numerarios de «Francés» de 
Institutos Nacionales de Enseñanza M e
dia a los señores relacionados a conti
nuación, adjudicándoles el destino que se 
indica:

Número ,1.—Doña Otilia López Fane- 
go, para el Instituto «Cervantes», de M a
drid.

Número 2 .— Doña Herminia Perales 
ITanglín, para el «A lfonso X  el Sabio», 
de Murcia. •- ,

Número 3.—Doña Sara García-Berme
jo  Ortiz, para el de Santander.

Número 4.—-Don Luis Cortés Vázquez, 
para el «Lucía de Mediano», de Sala
manca.

Número 5 — Doña Juana de Lis Louis, 
para el «Ram iro de Maeztu», de Vitoria.

Número 6. — Don Francisco Rodríguez 
Vadillo, para el «Rosalía de Castro», de 
Santiago.

Número 7. — Doña Leonor González 
Santos, para el de Cáceres.

Número 8. — Don Salomé Femando 
Bravo Sánchez, para el de Castellón de 
la Plana,

Número 9.—Don Jesús Cantera Ortiz 
de Urbina, para el de Orense.

Número 10.— Don Miguel Azara Rever
ter, para el de Gerona.

Número 11.— Don José Urdíales Cam
pos, para el de Albacete.

Número 12.— Doña Ana María Jevenois 
Pérez, para el de Cartagena.

Número 13.— Don Fernando. Jiménez 
Rodríguez, para el de Mérida.

Número 14.—Doña María Lissen Del
gado. para el de Huelva.

Número 15.—Don José Vega Merino.
3.° Declarar desierta la vacante anun

ciada del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Astorga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de junio de 1954.

R U ÍZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 7 de junio de 1954 por la 
que se nombra Vicedirector del Centro 
de Enseñanza Media y Pro fesional de 
Berm eo al Profesor don M arino Con
dón Pérez.

limo. Sr,: Vista la propuesta en tem a 
del Director del Centro y el informe aei 
Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional respectivo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 9 del Reglamento 

. General de los Centros d e , Enseñanza 
Media y Profesional de 3 de noviembre 
de 1953, ha resuelto nombrar ,Vicedirec- 

. tor del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Bermeo a l Profesor don 
Marino Condón Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento, 
y efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 7 de junio -*e 1954.—Por delega

ción, Carlos M.A Rodríguez de Valcárcel.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.
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Continuación a la Orden de 13 de abril de 1951 por la que se asciende a la sexta categoría del Escalafón y sueldo de 14.000 
pesetas a las 6.000 Maestras Nacionales de Enseñanza Primaria que se relacionan. 

Num en
de

orden

 Número  
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS 

Numero
de

orden

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

4.362
4.363
4.364
4.365
4.366
4.367
4.368 
4-369
4.370
4.371
4.372
4.373
4.374
4.375 
4.276 
4-377
4.378
4.379
4.380
4.381
4.382
4.383
4.384
4.385
4.386
4.387
4.388
4.389 
4.3S0
4.391
4.392
4.393
4.394
4.395
4.396
4.397
4.398
4.399
4.400
4.401
4.402

21.669
21.670 
21.611
21.672
21.673
21.674
21.675
21.676
21.677
21.678 
21.682
21.683
21.684
21.685
21.686
21.687
21.688
21.689
21.690 
21-691
21.693
21.694 
21.696 
21-698
21.699
21.700
21.701 
21-702
21.703
21.704
21.705 
21-706
21.707
21.708
21.709 
21-710 
21.811 
21.712 
21.714 
21-715 
21.716

M A E S T R A S

D ª  Celia Andrea López Bello.
D.a Isabel Bruno Martínez.
D.a Visitación Izquierdo Soriano.
D.a Pilar Míguez Luis- 
Da Trinidad Villalobos Estévez.
D a Federica Díaz Sánchez.
D a Joaquina Engracia Baile Didiera.
Da Angustias Vázquez González.
DA María Fontanillo Casado.
D a Agueda Llórente Marinero.
D a Adela Jiménez Herrero.
D a Isabel Azanza Ciriza- 
D a Concepción Santa Olalla Arroyo.
Da Virginia García Fernández.
D a Dolores Antich Casas.
D a Alaría Teresa González Martín.
D a M a del Carmen Avrillón Barrenéchea. 
DA M a de los Dolores Campos Periolo. 
D a Bienvenida Montes Montes.
D. Matilde López Parapar.
D a María Isidora Garaizar Agüirre.
Da Teodora Bueno Romero.
Da Julia Gómez Martín.
D a María de los Dolores Pinto Maestro. 
D a Fernanda Gómez Muñoz.
D a Purificación Moya Jiménez.
D a Vicenta Pilar Sánchez Lamo.
D a Raimunda Echarte Beroiz.
D a María Luisa Pérez Marqués.
D a Isabel Bezanilla Llata.
D a Leonor Gasset Llacha.
D a Ofelia Iglesias Castro.
D a Esther García Bermudez.
D a Dolores Sánchez Navas.
Da Esperanza Rodríguez Manrique.
D a Herminia González Santón.
D a Encarnación Sánchez Caraballo.
D a Ana Elorriaga Elorriaga.
D a Ana Parra Rodríguez.
D a María de los Dolores López Rodríguez. 
DA Valentina Centeno Astorgano.

4.403
4.404
4.405
4.406
4.407
4.408
4.409
4.410
4.411
4.412 
4-413
4.414
4.415
4.416
4.417
4.418
4.419
4.420
4.421
4.422
4.423
4.424
4.425
4.426
4.427
4.428
4.429
4.430
4.431
4.432
4.433
4.434
4.435
4.436
4.437
4.438
4.439
4.440
4.441
4.442
4.443

21.717
21.718 
21-719 
21.720
21.721
21.722 
21-723
21.724
21.725
21.726
21.727
21.728
21.729
21.730
21.731
21.732
21.733
21.734
21.735
21.736
21.737 
21.739
21.742
21.743
21.744
21.745
21.746
21.747
21.748
21.749
21.751
21.752
21.753
21.754
21.756
21.757
21.758
21.759
21.760
21.761
21.762

D ª  Carmen Carpintero Gigosos.
D a María Josefa Benítez García. , 
D a María de la Gloria Sánchez Mañiz.
DA Carolina Saro Pardo.
D a Mara del Pilar Gimeno Salamero,
DA María Josefa Obregozo Sc-mosiaín.
D a Rosa Mondregón Mondregón.
D a Carmen Badosa Gaspar.
D a S. Carmen Marroquín Avendaño.
D a Luz María Gordido López.
DA Clementina Giráldez Ramos 
DA Esperanza Conde Estéve.z.
D a Benedicta Briongós Tejedor.
D a Julia López Vilchez.
D-a María del Carmen Rodríguez DoroutOv 
D a Carmen Martín Jiménez.
D a Victoria Barahona Bogano.
D a Manuela Hernández LÚelmo.
DA Juliana Amez García.
D a María Jovita García Alvarez.
D a Ana García Sánchez.,
D -1 Eloísa Alvarez Candelario.
D a Rosa Salvador Serra.
D a Ma do los Dolores Muruzábal Serrano, 
D a Lourdes Nieto Busto- 
D a Margarita Varela Almericli.
D a Torosa Calleja Montero.
D a- Mercedes Pardo Andrés.
D a Gracia Graffión Titos.
D a Emilia del Barrio Aguirregoicoa.
DA Andrea Pérez Pcrez- 
D a Clara Cerda Pescual.
D a Antonina Fe Gonaülez y González.
Da María Lozano M'eana.
DA Eugenia López Miquel.
D a Antonia Franco Félez.
D a Carmen Suriá Albiñana.
D a Juliana Gallego Usín.
D a Laura Robles Vallejo.
D a Gudilia Guimare Tettamancy- 
D.a Eulalia Contreras Alfaya.

(Continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando haber sido solicitada por 

don José Luis Miranda y Barcaiztegui 
la rehabilitación del título de Marqués 
de Miranda.

Habiéndose padecido error en el edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 11 de abril de 1950, re
ferente a la convalidación de la sucesión 
en el títu lo de M arqués de M iranda, por 
el presente se anula y deja sin ningún  
efecto, insertándose a continuación debi
dam ente rectificado.

Don José Luis Miranda y Barcaiztegui 
ha solicitado la rehabilitación del título 
de Marqués de Miranda, por fallecimien
to de su tío don Fausto Miranda y He- 
rraiz, acaecido el 7 de junio de 1922, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo tercero del Decreto de 4 de junio 
de 1948, se señala el plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título;

Madrid, 1 de julio de 1954.—El Subse
cretario, R. Oreja.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando el extravío de la inscripción 
que se cita, a favor del clero, por  
bienes vendidos en la Diócesis de  
Plasencia.

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción del 4 por 100 de interés, de la emi
sión - de 1882, número 20, dé capital no
minal 148.378,04 pesetas, expedida en 23 
de junio de 1884, a favor del clero, por 
bienes vendidos en la Diócesos de Pla- 
sencia, concepto de «Permutación», se 
previene a la persona 'en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Dirección Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas o en 
la Delegación de Hacienda de Cáceres, 
en el plazo de treinta días, contados des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el dé la citada provincia, en la inteli
gencia que de no verificarlo así será de- ■ 
clarada nula y sin ningún valor, confor
me a lo dispuesto en la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

Madrid, 19 de mayo de 1954.—P. El 
Director general, Jaime Alfonsín Cás
trelos.

450—A. C.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION 

Dirección General de  
Administración Local

Aprobando la clasificación de Secretarias,
Intervenciones y Depositarías de la 
provincia de Guadalajara.
De conformidad con el artículo 187 

del vigente Reglamento de funcionarios 
de Administración Local y preceptos con
cordantes,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Clasificar las Secretarías, Inter

vención c j  y Depositarías de la provincia 
de Guadalajara en la forma que indica 
la relación que a continuación se inserta.

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada' provin
cia se entenderá clasificada con igual 
categoría y sueldo que la Intervención 
de la Diputación Provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagrupaciones) o su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción) surtirán efecto desde el 1 de ene
ro de 1954.

Todos los demás efectos de la clasifi
cación se retrotraerán al 1 de julio de 
1952 en cuanto no perjudiquen derechos 
adquiridos por los titulares en propiedad 
de las plazas respectivas.

Madrid, 2 de julio de 1954.—El Direc
tor general, José García Hernández.
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Dirección General de Sanidad
A n u n c i a n d o  c o n c u r so  de  a n t i g ü e d a d  p a ra  

p r o v i s ió n  e n  p r o p ie d a d  de  to d a s  las  
p la za s  v a c a n te s  d e  M a t r o n a s  t i tu la r e s  
( c o n t i n u a c i ó n ) .

C uarta categoría

 M a d r i d

Ajalvir, distrito único.
A lcobendas, distrito único.
Alameda del Valle y agregados, distrito 

único.
Alcorcon, distrito único.
Aldea del Fresno, distrito único.

- Alpedrete, distrito único.
Becerril de la Sierra, distrito único. 
Boadilla del Monte, distrito único.
Brea de Tajo, distrito único.
Buitrago y agregado, distrito único. 
Cabanillas de la Sierra y agregados, dis

trito  único.
Cadalso de los Vidrios, distrito primero 

Este y segundo Oeste.
Camporreal, distrito único.
Oanencia, distrito único.
Casarrubuelos, distrito único.
Cobeña, distrito único.
Collado Mediano, distrito único. 
Colmenar del Arroyo, distrito único. 
Colmenarejo, distrito único.
Chapinería, distrito único.
Chozas de la Sierra, distrito único.
El Alamo, distrito único.
El Boalo y agregados, distrito único. 
Gargantilla y agregados, distrito único. 
Guadalix de la Sierra y agregado, dis

trito  único.
Hoyo de Manzanares, distrito único. 
Humanes de Madrid, distrito único. 
Loeches, distrito único.
Los Molinos, distrito único.
Los Santos de la Humosa, distrito único. 
Lczoya, distrito único.
Manzanares el Real, distrito único. 
Meco, distrito único.
Moraleja de Enmedio, distrito único. 
Morazarzal, distrito único. 
Navalagamella, distrito único.
Navas del Rey, distrito único.
Olmeda de la Cebolla y agregado, distri- 

ti único.
Paracuellos de Jaram a, distrito único. 
Pedrezuela. distrito único.
Pelayos de la Presa, distrito único. 
Pezuela de las Torres, distrito único. 
Pozuelo del Rey, distrito único. 
Quijoma, distrito único.
Rozas de Puerto Real, distrito único. 
Santorcaz, distrito único.
San Agustín de Guadalix, distrito único. 
Tal amanea y agregado, distrito único. 
Tielmes, distrito único.
Titúlela, distrito único. i 
Torrejón de la Calzada, disfato único. 
Torrejón de Velasco, distrito único. 
Torrelodones, distrito único.
Torres de la Alameda, distrito único. 
Villaviciosa de Odón, distrito único. 
Villanueva de Perales, distrito único. 
Villanueva del Pardillo, distrito único. 
Villanueva de la Cañada, distrito único. 
Villamanta, distrito único.
Víllamantilla, distrito único. 
Villamanrique de Tajo, distrito único. 
Valderacete, distrito único.
Valdelaguna, distrito único.
Valdetorres de Jaram a, distrito único. 
Valdilecha, distrito único.
Zarzalejo, distrito único.

Ovi edo
Caravla, distrito único.

P a l e n c ia

Alar del Rey y agregados, distrito único. 
Ampudia, distrito único.
Amusco, distrito único.
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Antigüedad, distrito única 
Autilla del Pino, distrito único.
Autillo de Campos y agregado, distrito 

único.
Ayuela y agregados, distrito único. 
Bahillo y agregados, distrito único. 
Baldosilla, distrito único.
Boadilla del Camino, distrito único. 
Boadilla de Rioseco, distrito único. 
Buenavista de Valdavia y agregado, dis

trito único.
Calzada de los Molinos y agregado, dis

trito único.
Capillas y agregado, distrito único. 
Castil de Vela y agregado, distrito único. 
Castiiilo de Don Juan, distrito único. 
Casti illo de Villavega y agregado, distrito 

úni eo.
Cevieo Navero, distrito único.
Cobos de Cerrato. distrito único. 
Conaosto y agregado, distrito único. 
CordovUla la Real, distrito único. 
Espinosa de Cerrato, distrito único. 
Espinosa de Villagonzalo. distrito único. 
Frónüsta, distrito único.
Puentes de Valdepero, distrito único. 
Heri^ra de Valdecafias, distrito único. 
Hornillos de Cerrato, distrito único. 
Magaz, distrito único.
Morcilla de Campos y agregado, distrito 

único.
Melgar de Yuso y agregado, distrito único. 
Membrillar y agregado, distrito único. 
Menedes de Campos, distrito único.
Mo izón de Campos, distrito único. 
Pedfraza de Campos, distrito único.
Pino del Río y agregado, distrito único. 
Pin i  de Campos, distrito único. 
Población de Campos, distrito único. 
Quintafiilla de Onsoña, distrito único. 
Riveros de Cueza y  agregados, distrito 

i nico.
San Cebrián de Campos, distrito único. 
San Ramón de la Cuba y agregado, dis

trito único.
Santervás de la Vega, distrito único. 
Santlllana de Campos y agregado, distri

to único.
Santoyo, distrito único.
Támara y agregado, distrito único. 
Tariego, distrito único.
Torremormojón, distrito único. 
Valdecañas de Cerrato, distrito único. 
Vildespina y agregado, distrito único. 
Valdeucieza, distrito único.
Valle de Cerrato. distrito único.
Vega de Doña Olimpa y agregado, dis

trito único.
Ventosa de Pisuerga y agregados, distri

to único.
Vertavillo. distrito único.
Villahán de Palenzuela, distrito único. 
Villaherreros, distrito único.
Villalaco y agregados, distrito único. 
Villalcézar de Sirga y agregado, distrito 

único.
Villalcón y agregado, distrito único. 
Villalobón, distrito único.
Villaluenga de la Vega, distrito único. 
Villamediana, distrito único.
Villamuriel de Cerrato. distrito único. 
Villarrabé, distrito único.
Villatoauite y agregados, distrito único. 
Villaumbmles. distrito único.
Villerias, distrito único.

Las Palmas de Gran Canaria

Betancuria. distrito único.
Teleda. distrito único.
Tías (Lanzarote). distrito único.
Tina jo, distrito único.

S a l a m a n c a

Abusejo, distrito único.
A pal) as. distrito único
Alameda de Cardón, distrito único.
Aldeacipreste, distrito único.
Aldealcngua y agregado, distrito único. 
Aldehuela de Ye!tes distrito único. 
Bermrilar distrito único.
Boga;o, distrito único.

 Cabeza de Pramontanos, distrito único, 
Calvarrasa de Abajo y agregado, distrito 

 único.
 Calvarrasa de Arriba y agregados, dis

trito único.
Carpió de Azaba, distrito único. 
Castillejo de Martin Viejo, distrito único. 
Cereceda de la Sierra y agregados, dis

trito único.
Chagarcía Medianero, distrito único. 
Doñinos de Salamanca y agregado, dis

trito único.
La Encina y agregado, distrito único. 
Espino de la Orbada, distrito único. 
Florida de Liébana y agregado, distrito 

único.
Fresno de Alhándiga y agregado, distri

to único.
Fuentelíante, distrito único.
Fuentes de Béjar, distrito único.
Gajates, distrito único.
Gallegos de Solmirón, distrito único. 
Garcibuey, distrito único. 
Garcihernández, distrito único, 
Guadramiro, distrito único.
Ledrada, distrito único.
Mata de Armuña y agregados, distrito 

única.
Masueco, distrito único.
Mogarraz y agregado, distrito único. 
Montemayor del Río, distrito único. 
Monterrubio de la Sierra, distrito único. 
Moriñigo y agregado, distrito único. 
Nava de Francia y agregado, distrito 

único.
Navamorales y agregado, distrito único. 
Negrilla de Palencia y agregado, distri

to único.
Olmedo de Camaces, distrito único.
La Orbada y agregado, distrito único. 
Palacios del Arzobispo y agregado, dis

trito único.
Parada de Arriba y agregado, distrito

único.
Parada de Rubiales, distrito único. 
Peclrosillo de Alba, distrito único.

, Pedroso de Armuña, distrito único.
Pereña, distrito único.
Pitiega y agregado, distrito único.
Puebla de Azaba y agregado, distrito

único.
Puertosegundo y agregado, distrito único. 
Robliza de Cojos y agregado, distrito

único.
Saldeana, distrito único.
Salmoral y agregado, distrito único. 
Sanchón de la Rivera y agregado, dis

trito único.
Santiago de la Puebla, distrito único. 
Santiz y agregado, distrito único. 
Sotoserrano, distrito único.
Tardáguila, distrito único.
Topas, distrito único.
Valdefuentes de Sangusín, distrito único. 
Vecinos, distrito único.
Villamayor, distrito único.
Villa-nueva del Conde, distrito único. 
Villar del Ciervo, distrito único 
Villar de Gallimazo, distrito único.
Villar del Puerco y agregado, distrito 

único.
Villar de la Yegua, distrito único. 
Villares de la Reina, distrito único. 
Villares de Yeltes, distrito único. 
Villasrubias, distrito único.
Viíloria, distrito único.
Zamarra y agregado, distrito único. 
Zarza de Pumareda y agregado, distrito 

único.
Monterrubio de Armuña y agregados, 

distrito único.

S a n t a n d e r
Se! aya. distrito único.
Voto, distrito único.

S e g o v i a
Abades, distrito único.
Aldea Real, distrito único.
Aragoneses y agregado, distrito único. 
Arroyo de Cuéllar. distrito único.
Bercial y agregado, distrito único.

Bernuy de Porreros, distrito único.
Brieva y agregado, distrito único.
Campo de Cuéllar, distrito único. 
Cantimpalos, distrito único.
Castillejo de Mesleón, distrito único. 
Castroserna de Arriba y agregados, dis

trito único.
Cerezo de Abajo, distrito único.
Ciruelos de Cosa y agregado, distrito 

único.
Condado de Castilnovo, distrito único. 
Encinas y agregado, distrito único. 
Escalona del Prado, distrito único. 
Éscarabajosas de Cabezas, distrito único. 
Estebanvela y agregados, distrito único. 
Fuentemilanos, distrito único. 
Fuenterrebollo. distrito único.
Fuentesoto, distrito único.
Hontoria y agregado, distrito único. 
Hoyuelos y agregado, distrito único. 
Jemenuño. distrito único.
Labajos, distrito único.
Languilla y agregado, distrito único. 
Maderuelo y agregado, distrito único.
Martín Migue! y agregado, distrito único. 
Matabuena, distrito único.
Mata de Cuéllar, distrito único.
La Matilla y agregado, distrito único. 
Melque de Cercos y agregado, distrito 

único.
Migueláñez y agregado, distrito único. 
Moral de Hornuez, distrito único.
Moraleja de Coca, distrito único.
Navafría. distrito único.
Navalilla. distrito único.
Navares de Enmedio y agregados, distri

to único.
Nieva, distrito único.
Paiazuelos de Eresma y agregado, dis

trito único.
Pinarejos. distrito único.
Pinarnegrillo. distrito único.
Samboal y agregado, distrito único. 
Sanchonuño. distrito único.
Santo Tomé del Puerto, distrito único.  
Sauquillo de Cabezas y agregado, distri

to único.
Secmera de Fresno y agregado, distri-  

tó único.
Valdesimonte v agregado, distrito único. 
Valdevacas de Montejo y agregado, dis

trito único.
Valvieja y agregados, distrito único. 
Villeguillo. distrito único.
Villoslada y agregado, distrito único. 
Yanguas de Eresma y agregado, distrito 

único. 
Zamarramala y agregado, distrito única

T a r r a g o  n a  
Albiñana. distrito único.
Aldover, distrito único.
Aleixar. distrito único.
Aliara, distrito único.
Barbará, distrito único.
Bañeras, distrito único.
Bellmunt de Ciurana. distrito único. 
Bellvey, distrito único.
Blancáfort. distrito único.
Bonastre. distrito único.
Cabacés. distrito único
Cabra del Campo, distrito único.
Caseras, distrito único.
Castellvell y agregado, distrito única 
Con esa. distrito único.
Freginals. distrito único.
García, distrito único.
GratallopR y apresado, distrito único. 
Masdenverge distrito único.
Masnuiols. distrito único.
Masroig. distrito único.
La Nou de Gayá y agregado, distrito 

único.
Nuiles, distrito único.
P.abna.. de Fbro. distrito único.
Pssnnant distrito único.
Psnis. distrito único.
Pifp distrito único.
P^hia de Montomés distrito único.
Pret de Cnmnte. distrito ÚniCO.
Prafdío. distrito único.
La Riba, distrito único.

(Continuará.)
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Jesús Maldonado Arellano
 para aprovechar aguas del río

Arlanza con destino a riegos.
Visto ei expediento promovido por don 

Jesús Maldonado Arellano, como Geren
te del Sindicato de Cultivadores de Re
molacha de Castilla la Vieja, en solicitud 
ae concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Arlanza, en tér
mino municipal de Peral de Arlanza 
(Burgos), con destino a riegos en finca 
de su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con sujeción a las siguien
tes condiciones:

1.a Se concede al Sindicato o Coope
rativa de Cultivadores de Remolacha de 
Castilla la Vieja, con carácter provisio
nal, autorización para derivar hasta un 
caudal de 1.200 litros por segundo del río 
Arlanza, en término municipal de Peral 
de Arlanza (Burgos), con destino al rie
go de 1.200 hectáreas en finca de su pro
piedad.

2 a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Bautista Varela Fernández, en mar
zo de 1947. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Duero podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir de a fecha de 
publicación de la concesión' en el BO 
LETXN OFICIAL DEL ESTADO y debe
rán quedar terminadas a los dos años, a 
partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de cuatro años desde la terminación.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedi
do, Dara lo cual presentará a la aproba
ción de la Confederación Hidrográfica 
del Duero , el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, queda

rán a cargo de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
mo del principipo de los trabajos. Una 
vez terminados, y previ" aviso del con
cesionario, se procederá a su reconoci
miento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

6.a En el período d. ejecución de las 
obras, los propietarios de las tierras be
neficiadas con este aprovechamiento de
berán constituirse en Comunidad de Re
gantes. presentando en la Confedera
ción del Duero los proyectos de orde
nanzas v reglamentos, de acuerdo con lo 
que prescribe la Ley de Aguas, los cua- 
leá serán aprobados antes de que se lleve 
a efecto el trámite que preceptúa la 
condición cuarta, referente a la aproba
ción del acta de reconocimiento final 
de las obras.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio núwtco necesarios 
para las obras. En cuanto a las servi

dumbres legales, odrán ser decretadas ! 
por la Autoridad competente.

8.a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohibido 
su enajenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho dé tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de « s públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero . ’n 
perjudicar las obras de aquélla

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título preca
rio para los riegos del período compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiem- 
ore, Dudiendo, en consecuencia, ser re
ducido o suprimido en su totalidad el 
caudal en ese período, lo cual se comu
nicará en momento oportuno por la Con
federación Hidrográfica del ^-ero al Al
calde de Peral de Arlanza, para la pu
blicación del correspondiente edicto para 
conocimiento de 1 os regantes.

La entidad concesionaria queda obli
gada a abonar a la Confederación Hi
drográfica del Duero u Organismo del 
Ministerio de Obras Públicas que la sus
tituya un canon anual de céntimo y 
medio de peseta (0.015) por cada metro 
cubico de agua derivada por las obras de 
regulación o mejora de caudales que la 
Confederación haya establecido o pueda 
establecer en esta o en otras corrientes 
de agua con los pantanos construidos o 
que se c o n s t r u y a n  en lo sucesivo 
que proporcionen o suplan agua de la 
consumida en este aprovechamiehto, de 
conformidad con lo que dispone la Or
den ministerial de 18 de abril de 1947 y 
Orden de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 24 de septiembre de 1949, 
canon revisable en el transcurso del tiem
po que regirá con carácter provisional, 
mientras el Ministerio de Obras Públicas 
no apruebe nuevas tarifas.

Cuando los terrenos que sé pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan
do a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a las 
nuevas normas económico-administrati
vas que se dicten con carácter general.

12. Los concesionarios se comprome
ten a pagar todos los excesos de gastos 
y a ejecutar todas las desviaciones que 
sean necesarias en su canal y acequias, 
si al ejecutarse las obras del canal y ace
quias del Peral de Arlanza, del plan de 
obras de la Confederación, hubiese lugar 
a ello por interferencia en las trazas, re
nunciando al derecho de paralizar o en
torpecer las obras con el pretexto de 
paralizaciones o dificultades en la explo
tación del regadío establecido.

El remanso de la presa de derivación, 
cuyo proyecto presentan, no llegará en 
aguas medias del río al emplazamiento 
de la presa de derivación que proyecta 
la Confederación, o, en tal caso, se obli
gan los peticionarios, bien por la aper
tura de compuertas o de brechas, a que 
esto no ocurra, en que haya de trabajar
se en la construcción de la repetida pre
sa dél plan de la Confederación.

13. Las obras que realicen los peticio
narios podrán ser aprovechadas en las 
partes que convenga, cuando se relice el 
plan de riego de la Confederación de 
la zona afectada, e inutilizada en las 
partes restantes.

Los concesionarios auedarán sometidos 
entonces el régimen de ríceos v tarifas 
aue se filen, por la Confederación nana 
los demás redantes de 1a. zona, sunoue 
podrán ser indemnizados en el coste de 
las obras que se aprovechan.

14. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y -demás de ca
rácter social.

15. El Concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación; las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

19. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

17 Caducará esta concesión por In
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado la Entidad peti* 
cionaria las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según dis
pone» la vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, de orden del excelentísimo 
señor Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Entidad inte
resada y demás efectos, con publicación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1954.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera»
ción Hidrográfica del Duero,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Relación de aspirantes admitidos y excluidos 
a las oposiciones restringidas 

convocadas para provisión de plazas de 
Profesores de término de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos.

Finalizado el plazo concedido para so
licitar a la oposición restringida, convo
cada por Orden ministerial de 2 del pa
sado febrero, para la provisión de plazas 
de Profesores de término de Escuelas de 
Artes y Oficios Artísticos,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
lo preceptuado en la norma séptima del 
anuncio de convocatoria de la misma fe
cha. ha resuelto se haga pública la lista 
de aspirantes admitidos y excluidos pror 
visionalmente a la oposición restringida 
de referencia.

ADMITIDOS 
Para Dibujo Artístico:

Barroso del Castillo, doña Concepción. 
Cálete Sánchez, don Antonio 
Gil Pérez, don Emilio.
González Saen Lerdo de Tejada, don Joa

quín.
De la Iglesia Caruncho, don Emilio. 
López Gil, don Manuel 
Martínez del Cid, don José.
Mora Fernández, don Francisco.
Molleja Espinosa, don José 
Trueba Verdute, don José.
Pemán Medina, doña María.

Para Dibujo Lineal:
García Esteve. don Enrique.
Hidalgo Egido. don José.
Llópiz Vázquez, don Angel Luis 
Martínez Mas. don Fernando.
Millón Vela, don Francisco 
Rivas Martínez, don Alfonso.
Rodríguez del Valle, don Faustino.
Ruiz Arche. don Andrés.
Salcedo Mínguez. don Francisco.
Soler MoMna. don Carlos 
Ventura Cervera. don RafaeL
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Para Modelado y Vaciado:

González Ligero, don Manuel.Rodríguez López, clon José Manuel, Vergara Herrera, clon Manue.L
EXCLUIDOS 

Castillo Burgos, clon José, para Dibujo Artístico, jio arredila servidos en la disciplina ni análogas y sin abono de derechos. El mismo, para Modelado y Vaciado, sin abono de derechos. Cabello de Castro, clon Luis «Dibujo Lineal), no cuenta con servicios suficientes en la. enseñanza de la disciplina, y no acredita debidamente poseer el título reglamentario.Espinar Barranco, don Francisco (Dibujo Lineal), sin abono de 75 pesetas ,por derechos de examen.Fernández Busto Azpiri, don Marcelino (Dibujo Lineal), no acredita contar con tiempo suficiente de servicios en la disciplina.De la Iglesia Caruncho, don Emilio (Dibujo Lineal), no acredita contar con servicios suficientes en la disciplina. Merino Vilches, don Antonio (Dibujo Lineal), no cuenta con servicios suficientes en la asignatura.
'Pedros Font, don Ramiro (Dibujo Lineal), no acredita la posesión del título reglamentario, según preceptúa la Orden-anuncio de convocatoria.Furriel Marín, don Félix (Modelado y Vaciado), no acredita contar con el tiempo mínimo de servicios docentes en la asignatura.Cañete Sánchez, don Antonio (para Modelado y Vaciado), no cuenta con servicios reglamentarios en la  asignatura ni análoga.Mejías López, don Francisco (Modelado y Vaciado), recibida la documentación fuera de plazo.Los aspirantes excluidos podrán elevar en el plazo de ocho días naturales, contados a partir de la publicación de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, sus reclamaciones acompañadas de la documentación deficiente y de los demás antecedentes que crean oportunos,' a los efectos que por esta Dirección General se estim en procedentes reglamentariamente.Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 24 de junio de 1954.—El Director general, Carlos M.» R. de Valcárcel.
Sr Jefe de la Sección de Formación Profesional.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Instituto Nacional de Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo
Anunciando oposición para cubrir las p lazas que se indican de Auxiliares Administrativos de segunda clase.

Se convoca oposición para cubrir diez plazas, más las vacantes que puedan producirse hasta la resolución de la opo- aión, de Auxiliares administrativos de segunda clase, dotadas con sueldo anual de 7.900 pesetas, ^más los pluses y pagas extraordinarias que figuran en presupuesto.Pueden opositar los españoles, de ambos sexos que tengan cumplidos dieciséis años y no excedan de veinticinco, exceptuándose las mujeres casadas.Las bases de la convocatoria y program a están expuestos en el tablón de anuncios del Instituto (Pabellón ocho de la Facultad de Medicina, Ciudad Universitaria.)Madrid, 18 de junio de 1954.—El Director, Alfonso de la Fuente.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional , publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 6-7-1954.

C. P. N. núm. 5.735, expedido en 6*2-1951
D R O G A S  Y S U M I N I S T R O S ,  S  . A .

Fábrica de pinturas, esmaltes, barnices y similares.—Oficinas y fábrica: Juan 
d e  Austria, 55, Barcelona

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a :
Pinturas para decoración, protección, marinas y submarinas, anti-oxidantes y anti-incrus- tantes, industriales y para toda clase de especialidades, anticalóricas, ignífugas, etcétera; esmaltes de todas clases, aparejos, pastas y masillas; barnices de todos los t i pos, aislantes, negros; secantes, diluyentes, preparados, etc., y. en general, toda ciase de pinturas, esmaltes, barnjues y derivados, similares o complementarios de la Industria...

Producciónnormal Capacidad de producción
Kilogramos Kilogramos

148.000 300.000
Las cantidades indicadas hacen referencia a producciones anuales de trescientos días laborables y Jornada de ocho horas, dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a la fabricación de un solo artículo de los consignados.(Continuará.)

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación  de industriales  de la provincia de Baleares que han  solicitado renovación de sus certificados Profesionales clases A, B, C y  D.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto cuarto de la Orden conjunta de los Ministerios de Industria y de Agricultura de fecha 21 de mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 150, de 30 mismo mes), se publica la siguiente relación de industriales de la provincia de Baleares que han solicitado renovación de sus Certificados profesionales, cla

ses A, B, C y D, con la posibilidad dé adquisición en principio acordada por este Servicio.
De conformidad con lo establecido en  la disposición legal ya mencionada, quienes estimasen improcedente la renovación del Certificado o la posibilidad de compra señalada, podrán. Justificar ante el Servicio de la Madera, en el plazo de diez días naturales, a partir de la inserción del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la provincia, los motivos en que fundam entasen su disconformidad.Lo que se hace público en este periódico oficial, para conocimiento de los interesadosMadrid, 2 de julio de 1954.—El Jefe del Servicio. José Bermejo.

Primera relación de Industriales de la provincia de Baleares que tienen solicitada Ta Renovación de certificados profesionales de las clases A, B, C y D, y posibilidad de adquisición en principio asignada

Núm,delexpt. NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O/
Posibilidad m áxim a  anual de compra

m*

756
1.069
1.524
1.628
1.6341.662
1.6681.669
1.670 1.697
1.7261.730
1.736

27

1.° Certificados clase A»
Andrés Reus Alemany .......7.777;
Esteban* C hem et Bisquert ........

. Jaim e Moranta Salas „ ..........
Juan Batle Busquete ........... 7.....
Gulllermo Colom C a b o t...............Bartolomé Caldentey Llull M1

Juan Sollvella.i Mir ............ tí...;Andrés Perelló Gipard ...............
Miguel Cerdá Gelabert ......rn..;Guillermo Borrás B r u n e t..........,
Sebastián Oliver Cardell .........7Juan M atamalas Parera . ..........
Miguel Femenlas Pons ...............

2 .° Certificados clase «R»
Rafael Puig M o lí ........ . ....77.777777

Andraitx: Calle General Go-ded, 2 .......................................Palm a de Mallorca: Calle Venerable J. Antich, 17 y 19... Esporlas: Calle Juan Rintort,número 36 ...............................Santa María: Calle San Jorge, núm. 13 ...........................Buñola: Calle F. Bartolomé, 3 Manacor: Calle de SalvadorJuan, núm. 63 .......................Escorca: «Can Pon tico» ..........Campos del Puerto: Calle Corredor. núm. 102 ...................Escorca: «Can Pontico« .......Buñola: Calle General Goded,número 9 ................................Lluchmayor: S. Francisco, 36. Manacor: Calle General Goded. núm. 4 ...........................Selva: Calle San José, 14 ...

Palma de Mallorca: Calle Antonio Ribas, núm. 124 .......

800
4.000

250
250250
400250
300250

1.100250
300600

1.500



B. O, del  E.— Núm 188 7 julio 1954 4615

Núm. 
‘ del 
expt.

NOMBRE O RAZON SOCIAL D O M I C I L I O

Posibilidad 
máxima 

anual 
de compra

n ?

1.779
2.084

3.004

3.670

3.969

Eléctrica de Andraitx .......... T.-¡
Antonio Rullán Bauza ..............

Juan Flexas Pujol ................

María Gené O la s ..........................

Juan Serra Bennasar........¿

Andraitx: Calle Cataluña. 21. 
Sóller: C a m i n o  C as Jurat,

sin número ...........................
Andraitx: Calle G e n e r a l

Franco, núm. 10 ..................
Santa Eulalia (Ibiza): Carre

tera Santa Eulalia, 5 ..... .
Pollensa: Calle Ferragut, 6...

700

1.000

2.500

1.000
250

3.° Certificados clase «C»

p72

G86
826
925

1.029
1.032

1.345

Establecimientos y V i d ’r i e r a s .
Llofríu, S. A..............................

Pablo y Bartolomé Meliá ......... .
Andrés Alomar Alomar ..............
Bernardo Xamena Juliá .........
Juan Oliver Mulet ......................
Astilleros de Palma. S. A..........

Magdalena Piris Fedelich. Viu
da de Miguel Anglada ...........

Palm a: Industria. 90 .........r..
Porreras: Queipo de Llano, 42
Llubi: Ramón Llull, 1 9 ...........
Porreras: Órgano, 58 ...........
Algaida: Caballeros, 2 *..........
Palma: La Pedrera (El Terre

no) ............................... ...........

Ciudadela: Calle San Isidro, 
número 24 ......... ................. .

1.100
90
50
75
75

2.300

80

4.° Certificados clase «D»

8

797 
: 939 

’ 1.663 
1.432 
.1.475 -

‘ 1.477 
1.605 

, 1,609

Í.618
1.619
1.620 

■1.762 
1.767 
1.815

• 1.834 
.1.839 
1.863 

' 1.865 
1.978 
1.646

Rafael Puig Molí ......  ....... .

Antonio Parpal Massa ..... .......
Juan Reurez Piris ... .
Juan Salom Pallicer .........  ,
Catalina Cortés Valls ...........
Antonio Barber Galmes ...........

Juan Coca F lo r it .................
Bartolomé Caldentey Llull 
Antonio Alemany Campany ....

Juan Solivella9 Mir .............
Miguel Cerdá Gelabert ...............
Antonio Morro Plomer ..........
Juan Serra Arnáu ......... .......<...
Francisco Benítez Salom ...........
Salvador Marcús Quetglás ..... .

Bartolomé Marqués Cursach ...
Andrés Palón Vicéns ..... .•.......
Miguel Roselló Fonfc ...................
Antonio Carbonell B a u za ...........
Francisco Pons Pieres ..............
Melchor Llompar Riera .........

Palma de Mallorca: Antonio
Ribas, núm. 122 .............

Mahón: Calle Ciudadela, 3 ... 
Alayor: Calle Mahón, 39 , 
Mahón: Calle Ciudadela, 39. 
Ciudadela: Calle Marina, 7... 
San Cristóbal: Avenida 18 de

Julio, núm. 58 ......................
Ferrerías: Calle Fría. núm. 8.
Manacor: Alfareros. 43 .......
Mahón: Calle Ciudadela, nú

meros 64 v 66 ......................
Escorca: «Ca Se Mitgé» ......
Escorea: «Can Pon tico» .......
Pollensa: Puig de María, 18... 
Mahón: Calle Graciai 167 ... 
Alayor: Oriente, núm. 42 ... 
Alaré: Plaza Ayuntamiento,

número 15 .............................
Ciudadela: Fuente, núm. 2 ...
Pollensa:. Sión, s /n  ............ .
Buñola: La Cruz, núm. 12... 
Pollensa: Calle del Mar. 35...
Mahón: San Clemente. 2 .......
Manacor: Calle Mas, núm. 4.

700
1.000

500
1.000

500

700
500
500

500
500
500
500
500
500

750
500

1.000
500
500
500
500

MINISTERIO DE COMERCIO
Comisaría General de Abastecimientos 

y Transportes
' Relación número 7/54 de productos  

intervenidos que necesitan guía para su 
circulación.

Eh C A im p lim ieiito  de lo previsto en e l 
artículo 3.° de la Circular número 750, 
se publica la presente relación de pro
ductos intervenidos que para su trans
porte precisan ir acompañados de la 
guía única de circulación o de 109 requi
sitos que en cada caso se señalan:

A c e it e s , g r a s a s  y  d e r iv a d o s

Aceite animal, incluso el de animales 
marinos, de producción nacional o de 
importación (a), (c) y (ü .

Aceite de frutos, de importación y de 
producción nacional (a), (c) y (1). 

Aceite de huesos, de aceituna (a) y (c). 
Aceite de huesos de frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (b), (f) y (g).
Aceite de orujo (al, (c) y (ñ).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y  Co- 

lonlas, importados directamente u obte

nidos de semillas importadas de aque
lla procedencia (a) y (c).

Aceite de semillas, de importación y de 
producción nacional (excepto el de li
naza y el de ricino (a) y (c).

Aceitones, de todos los aceites interveni
dos (a) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cualquier 
clase dé aceite y de pastas de refine
ría (a) y (el.

Borras, de todos los aceites intervenidos 
(al y ce).

Grasa animal, incluso la de producción 
nacional de animales marinos y la 
procedente del tratamiento de huesos 
(al y (c).

Grasas de frutos, de importación y de 
producción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (di.
Grasas de semillas, de importación y de 

producción nacional (a) y (c).
Jugo d<f huesos de animales, incluso el 

de producción nacional de animales 
marinos, procedente del tratamiento 
de los- mismos (a) y (c).

Oleína (al y (c).
Oruio graso.
Pastas de reñnería, procedentes de la re

finación de aceites de cualquier clase.
Sebo tundido, dé importación y nacional 

ai v (c).

Turbios de todos los aceites intervenidos
(ai y (ch

, C e r e a le s  y  d eriv a d o s

Marino de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

F ib r a s  t e x t il e s  y  d eriv a d o s  

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y rastrl* 

liado!.
Esparto manufacturado (cordelería de 

esparto, hilados y trenzados, así como 
el de los capachos empleados para la 
extracción de aceite (j).

F r u t o s  y  f r u t a s

Aceituna, excepto la de verdeo, adere» 
zada y aliñada (o ). 

tim ón  (k).
Naranja (k ).

G an ado

Burras y burros garañones (m)\

M eta les  y  d eriv ad os

Chatarra de acero fundido en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de hierro en partidas superio* 
res a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado en partidas supe* 

riores a 200 kilogramos.

P r o d u c t o s  v a r io s

Pescado fresco. Bacaladilla. Besugo dé 
Laredo o Pancho, Lenguado, Lubina o 
Róbalo, Merluza, Mero del Norte o  
Cherna, Mero del Sur, Pescadilla, Ra* 
pe, Rodaballo, Buey o Cámbaro Ma
sera, Centolla, Langosta, Langostino, 
Percebe, Ostión, Ostra, Calamar, Chop- 
to, Gibia, Vieira o Concha de Peregri
no, volador, Aluda o Pota y Zamburi* 
ña (n i.

Pimentón (h );
Plantones de agrios, en número superior 

a diez.
Reservas de consumo de boca, para Agen

tes de la Renfe (e) •
Turba.

Islas Canarias

Las guías destinadas a amparar cual
quier articulo intervenido con destino a 
la Península han de expedirse hasta el 
lugar de destino en la misma.

Las Palmas de Gran Canaria

Además de los artículos relacionados 
anteriormente (II), quedando interveni
dos los siguientes:
Arroz C. A. T. (IV ).
Azúcar (IV ).
Café (IV ).
Cámaras y cubiertas (IH ).
Camiones (III).
Carbón.—No correspondiente a partidas

(I) No se permitirá la exportación, 
fuera de la provincia, de aquellos artícu
los importados del extranjero con des
tino al abastecimiento de la la misma, 
cualquiera que sea su clase.

(II» Necesitan la guía única para la 
circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única y si 
solamente el visado en la factura de ca
ñota 1é.

(IV> Se requerirá la guia única oara 
su circulación interinsular, debiendo ir 
amparado por un conduce cuando el 
transporte se realice entre localidades si
tuadas -dentro de cada Isla
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que sean depósito para repostar los 
barcos (III).

Carburo (III).
Carne congelada (se exigirá el conduce 

para su circulación interinsular).
Huevos an>.
Maí: vara gofio (fV>.
J’atatas consumo (circularán sin guía, 

exigiéndose un conduce tanto para su 
circulación insular como interinsular;. 

Pescado salpreso UID.
Tejido (III).
Verduras (III).

Santa Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su* cir
culación en esta provincia, y en la for
ma que se indica, serán los siguientes:

1.° Para su salida de las diferentes 
islas de esta provincia.—Será necesario 
e-l visado previo por la Delegación Pro
vincial en la Isla de Tenerife, y por los 
respectivos Delegados del Gobierno, en 
las islas menores, de las facturas de ca
botaje para su presentación en las ofici
nas de puertos, francos, de los artículos 
(siguientes:
Almendras, carbón, leña y madera, hor
talizas y verduras (excepto tomates), 
chatarra de hierro, de plomo, frutas 
(excepto plátanos), ganado y huevos, 
mantequilla, pescado fresco y salpreso, 
pieles y quesos.

Necesitan, además del visado de la 
factura de cabotaje, la guía única de 
circulación, expedida siempre por la De
legación Provincial (previa petición de 
las Delegaciones Locales de las islas en 
su caso), los artículos siguientes:

Aceite, ácidos grasos, azúcar, café, ha
rina, cereales, pan, piensos, arroz C. A. T. 
y sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los artícu
los que. dentro de cada isla, necesitan ir 
amparados por un conduce para su trans
porte son los siguientes: i 
Azúcar.
Café.
Harina.
Arroz C. A T.
Iyatatas consumo.
Carne congelada (circulará libremente en

tre las localidades de la misma Isla, 
exigiéndose un conduce sólo para su 
circulación interinsular).

Los productos anteriores podrán circu
lar salvo indicación en contrario, con 
«conduce» o documento análogo o me
diante la justificación de recolector ofi
cial, según los casos, desde los puntos de 
producción a los de almacenamiento o 
desde almacenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados en 
una misma provincia y su transporte se 
realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fincas 
de un mismo propietario, pero situadas 
en distintas provincias, se necesitará per
miso especial del Delegado Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo o Director 
Técnico de Recursos, respectivamente, 
según la clase de articulo de que se 
trate.

(a) Para que sean válidas las guias 
de circulación que amparen este produc
to es necesario que vayan acompañadas 
de las notas de los pesos de la cantidad 
transportada, detallados por unidad de 
envase, que forzosamente irán numera
dos y reseñados.

(b) La guía única de circulación será 
exigida en todos los casos, incluso para 
las expediciones desde origen de cupos 
a Intendencia y demás Organismos de 
carácter militar.

Las remesas entre establecimientos mi
litares (transportes militares por cuen-. 
ta del Estado) no necesitarán la expre
sada guía, siendo suficiente la guía mi
litar. • i

(c) Será necesaria la guía única tan
to para su circulación provincial como 
interprovincial.

(ú) En la fase comercial, o sea desde 
almacenamiento en adelante, se exigirá 
la guía para cualquier partida, cuando 
vayan a industrias, y partidas superiores 
a 100 kilos cuando vayan al detall.

(c) Servirá de documento de circula
ción desde los centros de distribución 
hasta la residencia y domicilio de los 
agentes el talón de ventas entregado por 
el almacén del Economato correspon
diente

(i) Queda prohibido verificar trans
pones de aceite de oliva por carretera 
para el envío de ios cupos señalados por 
Comisaría General, salvo en aquellos ca
sos excepcionales en que así se autorice 
expresamente por la misma.

(g) Se requerirá la guía de circula
ción en todos ios casos, incluso para la 
circulación por dentro de la provincia, 
excepto las distribuciones destinadas al 
abastecimiento local, que- circularán con 
«conduce», y las cantidades correspon
dientes a reservas de productor, que cir
cularán dentro del término municipal en 
que haya sido concedida y colindantes, 
amparados con el correspondiente res
guardo expedido por el fabricante.

(h) Circulará sin guía; pero en su 
transporte dentro dev las zonas produc
toras pimentoneras, sea cualquiera el me
dio utilizado y para su facturación des
de ellas, cuando lo sea el ferrocarril, se 
necesitará que ampare la mercancía la 
«cédula de distribución», modelo oficial 
autorizado por esta Comisaría General 
y expedida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas, y en las 
cuales constará el destino, número de ki
los, remitente y consignatario de la mer
cancía.

Las zonas productoras pimentoneras 
son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de Cáce- 
res, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de Murcia 
y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Sevilla.
(i ) Para los aceites procedentes de 

cachalote, ballena, merluza y sardina e 
hígado de bacalao, no se exigirá el requi
sito de la guía única de circulación pa
ra el traslado de partidas inferiores a 
10 kilos, siempre que la remesa se efec
túe por los almacenistas de drogas, es
pecialidades farmacéuticas y productos 
químicos encuadrados en el Sindicato 
Vertical de Industrias Químicas.

(j) Circulará sin guía; pero a su factu
ración en las provincias de Albacete, 
jaén Alicante, Almería, Granada y Mur
cia, así como en cualquiera de los puer
tos de las cuatro últimas provincias men
cionadas, sé necesitará una autorización 
previa para realizarla, extendida en im
preso especial por el Servicio del Es
parto.

<k) Circulará sin guía; pero para su 
facturación o transporte en las provin
cias de Alicante, todas las de Andalucía, 
Castellón de la Plana, Murcia, Tarrago
na y Valencia se necesitará que vaya am
parada' la mercancía por la «cédula de 
distribución» (marcando el destino), ex
pedida por el Sindicato Nacional de Fru
tos y Productos Hortícolas. Cuando la 
mercancía sea destinada a la exporta
ción, frontera o puerto, no se requerirá 
la presentación de la citada «cédula de 
distribución».

(I) Para los aceites de producción 
nacloral procedentes de avellana, almen
dras dulces y nueces 110 se precisará de 
la guia única de circulación para el 
transporte de partidas inferiores á 10 ki
los, siempre que las remesas se efectúen 
por los almacenistas de drogas, especia
lidades farmacéuticas y productos quími
cos encuadrados en el Sindicato Vertical 
de Industrias Químicas.

(m ) Solamente precisaran guía para 
su salida de la provincia de León.

(n) Intervenida su circulación en el 
interior de la zona comprendida entre 
ia línea fronteriza con Portugal y la ca
ire: era que partiendo de Yigo pasa por 
Porrino. La Cañiza, Celanova, Ginzo de 
Limia. Verín. La. Ondina, Puebla de 8a- 
nabria. Zamora, Bermillo de Sayago y 
Fermoselle, precisando para circular por’ 
la misma que las expediciones vayan 
acompañadas por el «conduce» especial 
expedido por las Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes de 
Pontevedra 11 Orense.

También precisan el ir acompañadas 
por el citado «conduce» aquellas expedi
ciones cuyo punto de destino se encuen
tre en el interior de la citada zona o en 
la carretera que constituye su límite, sea 
cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, la 
RENFE exigirá la guía única de circu
lación para facturar y acompañar la ex
pedición cuando las estaciones de ori
gen o de destino se encuentren compren
didas en los trayectos ferroviarios Oren- 
se-Túy o Túy-Porriño.

La RENFE exigirá asimismo en las 
facturaciones de pescado fresco que *se 
efectúe por ferrocarril la presentación 
por el remitente del carnet profesional, 
expedido por el Sindicato Nacional de 
la Pesca.

(ñ) No se precisará el requisito de 
la guía única de circulación para el 
transporte de partidas inferiores a 10 ki
los, siempre que la remesa se efectúe por 
los almacenistas de drogas, especialida
des farmacéuticas y productos químicos 
encuadrados en el Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas.

o) Sólo podrá circular dentro de la 
provincia, salvo autorización expresa de 
la Comisaría de Recursos dentro de su 
zona, o de la Comisaria General entre 
provincias de distinta zona.

Los paquetes postales que procediendo 
de Ultramar contengan productos inter
venidos y su pese no exceda de 10 kilo
gramos no necesitarán ir amparados por 
la guia única de circulación, siendo ne
cesario solamente que vayan sellados por 
la Inspección Provincial de la Zona de 
Recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del puer
to de llegada, según que el producto 
transportado sea de la competencia de 
una u otra.

Nota.—Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente re
lación no serán precisos más documen
tos distintos a la guía única de circula
ción que los indicados para cada caso, 
quedando exenta la RENFE de la obli
gación de exigir cualquier otro por lo 
que respecta a la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes.

La presente relación anula a la inser
ta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 161, de 10 de junio de 
1954, y deberá regir hasta tanto sea de
rogada de manera expresa.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1954.—El Co

misario general, Emilio Giménez Arribás.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria. Comer
cio, Agricultura, Gobernación, Hacien
da y Obras Públicas.—Para conocimien
to* limos Sres. Delegado del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte, 
Delegado Nacional de Sindicatos y Fis
cal Superior de Tasas.—Para conoci
miento y cumplimiento:- limos, seño
res Comisarios de Recursos y excelen
tísimos señores Gobernadores civiles, 
Jefos de los Servicios Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.


